
. México, D. F., 

Derecho 

TBSIS PROFESIONAL 
que para obtener el título de: 

LICEHCIADO"EN DERECHO 
p r e s e n t a 

PABLO ARTURO CRUZ YAREZ 

11876 1979 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



. <:i\?ITIJLD -1.; 
,_ LA SOCIEDAD Y 

cfuci~~to socioÚJgico del 
ManHestadoriéS diversas 

··Sociedad• . ' · 
El Conflicto y sus fu.'1ci.ooes 

Escuela Fun~ionalista. 
Corrientes. de lnci<lenc.:ia Mt.tp;ist a; ·· 

. . . . es;·,, - - ,, - ._ , ··· ,, , , 
Ri,1ií\)1~t!e~~e~ia1~s '~-e la "Soc:_io_lo~~'.1-quJ;:,_~Jenen: 

);';' ; -•>" ' /'c,ano·objetp',et>pec;tal;de:e.studf:o'al;édeu11o:y,,< e\:·.:··',,· 
·. ·' a·.l>:de1~inCU~n~~\ C~.P~~i01og1~ <de 1:~ D"é:i;e~h'ét: PCn·a.t·1 : ::-.:~~\: ·· 

· Sociologfa Criminal, etc). · .. · · -< 2z;' ' 
Z.3. Apreciaciones diversas del deHto en la evolu • 

c:i'OO de la humanidad; 36. 

z. 3.1. 
2. 3.2. 
2.3.3. 
2. 3. 4. 

CAPlTU LO I Il. 

Organizaciones Primitivas. 
Formación de los Estad os .Mt iguos. 
Edad Media. 
Estados Modernos y Contemporáneos. 

LA INSTITUCI CN DEL MINISTERIO PUBl.ICO - SU REPRESENTA 
TIVJDAD EN LOS INTERESES DE LA SOCIEDAD. . -

Surgimiento y trnnsformacHn de esta Inititu-· 
citm. 

3.1.1. 
3.1. 2. 
3.1.3. 

Ccncepto y antecedentes históricos. 
Grecia. · 
Rana. 

36' ,·· 
41 
48 
sz 

S4 

S4 
SS 
SS 



· .3.1~4; lt alia Medieval. 
3~1.S •. FrMcia. 
3.1.6 •... En Méxic.o~ .. . . . ..•.... · .. _ .· ... · .. ·· 
Natüralczn Jur1dí.ca del Ministerio P\1b1ico;; 

· Actúriles Funciones. de Procurad.fu de Justiéiá 
·'del Ministel'io PúbliCo. .· ··· .. 
· 3,:k1. Pdncipiós que carnctcl'frait el fon-w 

· · cionamiento del Miriisteiio POblico •.. 

CCNCWSICNBS 

Bl BLI.OORAFIA 

Puncio!}es No; Penales.··.· .·. ·.··. · 
Funciones Estrictamente Penale.s~ 

Pág. 

56 ' 
S7 • 

,'•' 58 
'62 

67 



·''',' 

EÍl el presente .trab~jc)se pl'etende e!ltalléc;~r. 

son ias ~ul'ldone~ del MinisteTio Pfiblic.o (tue i.~gulan 
. . . ·' ~ . . . _. 

éonfÜÍ:tos soci.f!les ~ PlJ.ra io cual se empTlrnde Ürt\som!!, 

. < ro anllÚ!lis. dl;l concepto de. ''conflicto social ti, devde un 

J>Unt~ ~e vista socioi6gico y. denl:ro de é,!;te, de dos de • 

las p:dndpalH corriont1ui quo lle han propuc&to Sil ostu•• 

la funciona11stn y la marxista, 

~:\'"'· ·il~ilia,rias.; quc>C:,(11i's#t~y~ iliio. ~Ji<is 
''·' >'.e '.el;~ é~~bi~ sod.al. •· . • 

Al estudiar el delito on la sociedad, y luego de • 

afirmar (\ue existe una dis.ciplina espec1f!ca que trata S,2. 

bre esa modalidad del conflicto (sociologia criminal), se 

plantea la necesidad de hacer una bTeve resella hist6rica 

del concepto mismo de "delito". Sus antecedentes, aunque 

poco precisos, hay que buscarlos en Grecia y Roma antiguas 

y en la Edad Media. Es solamente con la ilustraci6n que 

se empiozu a estudiar en forma critica y menos rupresiva 

ese supuesto "apartarse del buen camino", pero el verdade

ro origen de la sociolog1a criminal hay que situarlo en el: 



con la BsCuela 

Aimque por 

'sµrgim~~nto d~ la instituc.ién .del minÚterJo pCibllco, 

'ha traÚdo.de trazár la Ú~ea de ev~l~ción a lo largo· 

;dlstirttas f6Tm~é:fones sociá.l~s, espeeiaimerite en 

eri M~xico • .As1 vemos qué. quedan 

sus funciones, de, acuerdo al 

representante de 
" ... ¡ ,. ·. .. 

·ii·'··· >,;•<<' ~l':fm~·~ai,en~A .... 
;t;· t '.~ó •. sino'···¿omo···.~~&\J'hdO"r.,··es· decir;'.· ~61á .. ··acii.6n···ii~i\d~ ··; ;_;;.;' ')~! 

restaurar el equilibrio social que ha sido roto. 

Yo.ya pues este intento como uúa contribución para -

escllll'cccr ciertos puntos y poner de manifiesto el ró,l so

cial y no represivo de la instituci6n juridica, materia de 

este estudio. 



confÜC1:o ,dentto 

, ;gn~i6n. asf como los c1ifcrentes enfoques pal'~· su 

,~so~iln con cariicter si,ste~~tit!o aprfoci.pi~s del siglo 

inteligencia de que ei enfoque socioi6gico ha 
':; i? 

t.f~t:~.:. \,/.,,,, 
.··.·.miento sodól6gko del conflicto y l~ co~per~c¡lSn. <A ··- ' . 

ello conduce la problemliticn.contemporánea de tensiones ~ 
l 

de grupoi; y subgrupos, dé comun,idades y aún dd naciones,· . \ 

cu)·a vida compleja tiene en constante zozobra el cquili·· 

brio y la paz en las sociedades·parti~ulares y en la so-

ciedad mundial. 

Una serie de fen6monos han venido surgiendo como •· 

.consecuencia de la problemfitica pol1tica, econ6mica, so·· 

cial y cultural del mundo contempor~neo, en el que se co~ 

templa un debilitamiento de los valores tradicionales de 

Occidente y una tcnsi6n del grupo y de la sociedad en los 



aspe.ctos de. la vida. mate:dnLy cyspiritual. 

que ha'' ha hielo necesidad' de . examinar 'en 

'~isteni~~.~~a y rne.dia~~e enfoques y m6todos' especiales. 

la planificadón,; el des~rrollo y trunbi~n el. conflicto y 

Concepciones nuevas . htll's<, no .han>sido a6n 

en forma int~gralL pero pese 

reÚe~te d~1 .¡~~tamiento ciendfico 'de 

ya ~xisten p~utas orientadoras y dit-ectrices pttl'.a su:cxam~n,; 
'·' ··: -_ .· '·.. - - . . 

cori miiás a la,estimulad6n del équilibri~ y del pTogreso ·~. 

la comunidad; entre 

~k:c.s~;~~;~:~1t~~:;:!:~~~:#f :::::~:~:·:~~:::~:::.~;~"''oitt~~~' , 
Ei h6mbre como sujeto de la relación social, desde la anti-. 

' •' 

gúedad ha intentado emprender su propia pr()blemática.de con. 
' ' . 

flicto. !iin embargo, el tTatami.ento sisteinático, tendiente 

a buscar constantes de validez general, para el conflictó -

•ocial, es reciente, lo que Tepresentn serios escollos en • 

esas investigaciones. 

Lewis Coser dice al respecto que una de lns primeras

scs ioncs de la American Sociological Society en 1907 tuvo -

como tema principal el "Conflicto Social" (1). 

(1) CoscrLc.wis, Las Funciones del Conflicto Soci.nl, Ed. 
Fondo de Cultura Econ6mica; Mlixico·B.Airos. 1961, P.13, 

·'\ 



Rrup~" 

' 

(Z) 



• e 

I:/;/ 

violen"t.as o administrativas, mediante 
. "-~ ~ ' ' ' ' 

planea~i6n de Üpo padf~sta, significa .eludir el problema. 

·· .. que ·quizá puede ser sólllCionado paTt;:ial y momentliniámentct-
¡,t. . 

·~~ro 6ste persiste y que~a latente; .· P.ün~úalizando, pOdemos 

co~flicto, como fen6meno ·social/ forma parte . 

mas· g~neral de m~niféstllciones soclales. eme~; e 

chadas {conocidas como PROCESOSD.ISOCIATIVOS, lo.ue se h~y~¡ 
por: 

Seria ocioso insistir en el hecho.de que la Sociolo-

. gia' que surgi6 n la ospeculaCi6n con una desmesurada di- -

mensi6n enciclop6dica, ha ido circunscribiendo su campo, -

para quedar, en relaci6n con otras ciencias de la cultura, 

en un plano de conexiones e intercambios. 

Lo mismo acontece si so trata del establecimiento de 

sóciologtas especiales, que pueden serlo, en forma 16gica, 

de todos los fenómenos de la vida social. 

(3) Azoara P!Srez Lcandro, Sociologta, Ed. l'orrúa 1 México, 
1977, P. 149 • 



Se ha tiafado de justificarla idoneit1acl de esas 
' . ' . . . . 

ciolog!as cspccÚles; pero ~onsidcraÍnos ·que ell el caso 

·. conOicto, á pes~r de la p1·egunta <le Ber~ard; .. acerca de la 

· .. ' ••ModernaSociólogía del Conflicto", ~ebcmos ~ontcntilrnos.· 
' ,.:: ,· ' .. , 

p~,r)o tanto, con1a· fijaci6n de las par! 
' ' ' 

sociol6gic() dcdicho. 

sociol6gíca por el fen6men~ del. conflicto, y tal 

el enfoque de su tratamiento sistcmlitico y pénsamos que •• 

una sociologla del conflicto de carActer integral ~equierc 

mayor acopio de expcricnci~ y de inter6~ por e~te sector • 

de la invcstigaci6n. 

En el campo sociol6gico, no obstante, se presentan • 

diversas conccptualizaciones del conflicto como expresa -· 

Bernard (4); ya sea en la psicosoclol6gica o en la soclol~ 

g1a. 

(4) Jcssie Bernard, La Sociologin del Conflicto, 
de Sociologh, Agosto 1976, UNAM., P. t 3; 



-· 
~?~1:,' . .,'--_ 

Los tratadistas del conflicto en .modio de la divers,t 

dad de cor¡ceptos y acep'cionos del .mismo·. coincide11 en un • 

enfoque s0Cio16gicó Y .. ~n la presencia de. una Socicil¿gía • ~·· 
delCon!licto:. !ls.to ~evclaque ~lfo~óineno además.de .los·•.

m~todos d~ estudio que se le apllq~en como el histórico· ~ 
en ~rimcr .lugar, 

cg~i~f ;"~·~~·~~~¡~iá~~~~ •Pil~d~h·~~~~l!·J~~iPoffi:t~ 
ca y ia cconomia, y regularlo parll. que no rebase su órbita, 

el derecho. No obstante, su génesis, su modo de objetiva-. 

ci6n y su dinlimica, como conflicto. tiene que estudiarlos.·•·-· 

la Sociologla, cri búsqueda del orden y equilibrio de la C.Q. 

munidad, pues examinando a los hechos sociale!l, objetiva--
1 

mente registrados, tiene que averiguar su origen y establ!:_ 

cer las constantes que les rigen. 

El conflicto, que emana de ln vida del grupo y la S.Q. 

cicdad ~urge. en un momento determinado, con mayor o menor 

grado de consenso, pero siempre .con una apariencia de diS.2_ 

ciaci6n. No obstante, dicho conflict6 so ha venido gestaa 



·.do mediante un proceso dentro .. de. le. t'.!Jª lid ad spi::ial. La 

.. · tensi6n se encUentra• inicialmente encubierta, pero existo,· 

i6ló que nden~uentra vehi~ulos de. exterioriz.ación. Los 

l~s e~ confli~to ~tÚhan ,t6c~icns de 'sófrenamiento o de 

.. . según los intereses peri;eguid()s •. · 

lÜ terisione's llegadas a un mtiximo grado de a~en~ - · 

pr~yocan e1 'asi::e~so de la cont~~posi~i6n, 
en que se hace i'ndispensatde el empleo d~ tátticrts 

do .·luchas definldas, independientemente de l.os espor;~dfoo~~ 

menos,. continuado dentro de la comunidad, y que constituye 

uno de los factores sustanciales del "cambio social". De • · 

aqui que este "cambio" seo. generado por el· conflicto~ rl -
conflicto es, entonces, no s6lo agente de cambio, sino de -

movilidad social. 

Lo que interesa destacar en este aspecto del conflic· 

to es que 6stc va cargándose de agresividad, en la medida -

en que los sectores antagónicos estimulan su objetivación, 

hasta que aflora y exige una soluci6n. 

(S) lrv.ing Louis Horowitz., Consenso, Conflicto y Coopera*,' 

ciOn: Un Inventario Sociológic~, Revista de Sociolog1a,> 
Agosto 1976, UNAM, P.612. 



.El conflicto es entonces, descle su, günesis, proceso y 

• éste Sd cólttll'lcíri hastá la solución de aqÚél .. Pues pensar • 
. . . . . 

culind,o surge co11tituyc un problemá. incspo~ 
·" 

.rado, es.·· evitar. tQdas ias•·modalidaqes X contirigeacli1s 

. procceso inherente l,l una estructura socia.lo 

~ ,' , : ''.>·\,;: . 1 J < 1: .", ·:·<* '"-~ . ~--·· --.2-·,.¡,,, 

:j;]!·.;~I!\~e's~?~~i;~ •,·· <·>····· ·,;,,, •; y, disc:r.e¡)!incias, dc:m~.u'e.r~~s ·Y' v,~~le.!i: ·: 
•;.··,.;¿fas·~ , 13sá.partc de ·1as. reÍ~tion~{ sJ¿1~i~s rio:pu~dorf~s~~;. ··' 

par a la investigación ni del sociólogo, ni del jurista. 

Es una verdad innegable que el conflicto social siem

pre ha acompañado al hombre en su historia. En gran medida, 

es el propio conflicto ol que lo ha dirigido a seguir deteL 

minados senderos. 

En un estudio de los conflictos Clark Kerr observó 

que la pulabrn "conflicto" so emplea pn:rn significar: 

a) La fuente de descontento o de oposici~l do inte· 

reses en una situación social. 



todas las f'ormas de aéci6n é.ontraria viplentn • 
. :- ._ -

Acción contrnria vi.olenta (6). 

La.Cl~sifkaciÍl~ anterior es de utilidad mctó~ica; 
~ntre conflictos Viole~tos. yno violc:mto:t 

e -- -·----; ----··;---'-- -.-• ·-,-. -,- ;. - ·. • • . • 

. sociedad. Se habla .de con:f:líctos no violentos,. tocln 

que. eri una soc~edacL relativame~t~ esÚble, habrá !'re 
. . - .. · ' 

juego" institucionalizadas que den .. diver~as 
connf ctO antes de, que ~stalle una acd 6n . . - \ . - . - - . . 

incontenibie . - .. - . .. ' . 

:f>j tr'}:ia2á$é>)!?'~o:'<=~~tii~k¿'::·~;,É~~í{_~~ ::~~~~W~ó;~6~~:¿~'~i1v~Y~iiiiil·/e{·,·;·,,,q 
· 'é.; ·;: :rJI~io.'na.in. i.ento·.Y. d.·· ésarroú .. o'''de los grupo's huinarios'? · \~~ri< '.:': 
,,·_· ' - . 
. ,' ~' 

siempre el conflicto un foco de desorganización y crisis 

sociales? La respuesta indudablemente que requiere un aná~ 

lisis de diversos presupuestos de las funciones del conflis_ 

to social. 

Al respecto nos dice el soci6logo norteamericano •••• 

Lewis A. Coser, gran estudioso de la actual sociedad confli& 

· tiva "conviene hacer una distinción entro conflictos y acti· 

tudcs hostiles o antagonismos. El conflicto social siempre 

(6) fi!., Bernard Barbar, Estratificaci6n Social, Fondo de 

Cultura Econ6mica, M6xico·B.Aires, 1964, PP. Z56/2S7. 



una interaccion social, on tanto,,quc )a;, actítudos o 

· sentimi,entos son predisposiciones a entrar en acción~ · fü¡¡;ís 

p;edis,po,siciones no conducen necesariamente a conflid:o: él 
, -· . 

y género de legitimidad que 'posean ol poder y lo~ si:.e.; e 

establec_idos son varia.bÚis c1ecisivos que :ifoctan 

e red.miento del conf liét.o" (7). 

·. Presupone, p~~s ~ el co~flícto. una interacción 

esto es, ~n g;upo' hl1mano relacionándose; y dentl'o d~ t~les 
· ··.re, lndo~e~ el· brote ·de Fl'i,TuS;f,~f;7(.;P,~).·~C2'c°::~~~s, ·r,, 111~)'. y~rf~D'--': 

en tlirminos sociológicos, lo que· se entiende por legitimi-- · 

dad, únicamente scfialaremos lo expuesto por el maestro Mau

rice Duverger quien nl respecto dice "Un régimen es legiti

mo en sentido socio16gico, cuando la ideologin en que se. b_e. 

sa corresponde a ln creencia común de la población a la ·-

cual se aplica" (8), a esa creencia común se le ha dcmoniin!.!,. 

do conscnsus. 

(7) ~. Coser Lowis, Las Funciones de 1 Conflicto So-

E..!!J., p. 42. 

(S) Duvorger Mauricc, Introducci6n a una Sociolog1a do lns 
~cgimcncs Politic.2,;!., en el tratado de Sociologin diri
gido por G. Gurvitch, Edit. Kapelusz, Buenos Aires, 
1963, P. 14. 



"La ruptura del conscnsus !los.· sigue diciendo Duvcr¡;c'r 

es un fenómeno excepcion.al: la hayamos bastante u mcnu· 

en. la historia ... · En ese caso el r~gimen' e:dstcntc es l<!· 

timo ·a· los ojos de· uná parte ·de.· ¡a poblatión; 'Heg1~lmo, 
a lcis Ój os de la otra parte 

. .: > 

.1.Jna ~ituaci6rÍ de eÚe tipo· ~s .evidentemente pe ligro:ia.; 

·entraña el riesgC>,•·p~ov~cá ~evolución~s y guer~as dvilCs y 

una. inestabilidad prpfunda. Cuan~o ln. I'.~P~.1lra del ~~...E.!!.2.. 

si,stcm{l d~·i~l>i~·;¿~- lp&!a .Jt~éets11 ... 
- ..... ,. - - - ;;:'.\~,-, -

¡t.D''~é.f-;·z~'{{i~:;~~~ift;~t'&;;;2{~i1S <l~2~~ª mane~a, pr~~~~·~~e, como - · ::·r;ir!J\ 
'. •;üti p~l~er g;iao,i.para su ma~~ftlst~-c~~. ~ri ~i~fem~ gub~rri·~. '·:-,;,: 

tivo y social, suficientemente' legitimado que proporcione 

alternativas capaces dci brindarl_e soluciones apropüdas. En 

un grado más profundo, el conflicto se tornará violento. 

hostil e incontenible, a decir de Coser: "Los conflictos -

internos en los que las partes contendientes ya no partici -

pan de los valores básicos en que descansa la legitimidad -

del sistema social, constituyo una amenaza a la intcgTidad 

de Ja estructura" (10). 

( 9) Ibm, P.P. 15, 16. 

(10) Op Cit., Coser Lcwis, P. 173. 



Refiritfodonos a las funciones del conflicto socfal,:-: 

pesé a ser un tema que nquerla un análisis-y.estudios más 
•-. .: ' - •'L ••. • ••• ' ' •,: •; 'C 

profundos 1 (:ítare.mos algunos conceptos ·que al' resp!}cto ex-~ .. 
. _,_ .. -·. . . . -... -.,, - :.: ·.··. ''',, . 

. pre san simmel y Coser/ ambos socfólcigo's que han prof'urtdfa~ 7 
'. 

fenómeno. sociaL 

Simmel. sef\ala: "El .conflicto sirve para cstablec~:i -

reafirmar ia. identidad dei gru¡>o y. mtmtiene sus fronterás 
. . . 

rel~ción al mundo que lo rodea" (11)¡ concepto .ést~~ qúc ·· 

·de mailera·clara.dese~boca ~n-· la. ll~M~r,l~: ''c~11c;:ie~cíti~·· Xª:>.d~.'.J·J 
l 7 _,--~_::~··:>,"." :....:~·-.~}-:.'-':._ -'-' ... ,,,,;,.,:• .. ·.··:;•- };Y·.:·. 

:soc a: 

~~;~;'.)'. ·;1:1J>-~i*'':<ta~t~i·t~b~·ti:í;f.&tp~~~i~t~~;i~~~ii~x~·~~>~~~;i'~W'{r~~~~~#J~:.~ .. '; 
,r.:-/•'' '·'' _-:.'>';'.: -~·-~'.:!~.-·· ;_.; « ·,· ;· ·:'.: ·~· -_~;,:/·.:: '. 

' 1-a y no d.eslntegrádora. 

Con mayor claridad Lewis A. Coser escribe: .. El con- -

flicto no siempre os disfuncional para las relaciones den-~ 

tro de las cunlus acontece; con frecuencia el conflicto es 
1 

necesario para mantoner esas relaciones. Si nb cuenta con 

modios para evacuar la hostilidad do unos y otros, y para • 

expresar su disentimiento, los miembros de un grupo pueden 

sentirse completamente abrumados y reaccionar con la separa 

ci6n o apartamiento" (1Z), instituciones especificas que 

sirven para dar salida a los sentimientos hostiles ~ agres~. 

(1 t) fil.!.:.., Coser Lewis, P. 173. 
(1Z) Ibm., P.P. 53, 54. 



.vos. Estas instituciones de válvula de seguridad ayudt1r1 a 

conservar el· sistema, p~es .evitan los conflictos que. de -

otro modo, ser1an probal:lie·s. o bien reducen. si.is efectos 
' • • • •• _ •• _:>•. • • 

- :~ - -

Finalmente, sefilllaremos una func;i6n del cónflicto S!:!, 

mamen~e importante para la sociedad }' es, a .dedr de Coser . . 

•.•Ei con.flict~ actúa como un. estímulo para e l. ustnbl!:_ 

cimfol'lto de nuovas T(lglas, normas .e instituciones, 

en 

.. "<rai~·s·, ~ travl:s á~Ta hlst~~Ía, ·h~~ •ido obteniendo como 

consecuencia, uná cuantiosa aportaci6n de legislaciones 

que, cada vez, p1·oporcionan mayo1·cs garantfas al trabnj a- -

dor y mejores prestaciones materiales y sociales·en su be

~eficlo. 

:Sl conflicto social, 'con su presencia constante en -

la sociedad, ha hecho necesario que, dentro de los propios 

· *iupos, existan luchas institucionalizadas, rcJuladas y 

controladns, en última instancia, por ol propio poder pol.!. 

tico, a trav6s de las normas legales y, finalmente, de la 

coerción. 

(13) .ll!.!.!l:.., P. 147. 



Encontraremos que en. dichas luéhas institudonallzn·"' 
. . . .. 

das: fu~donará la legitimidad como una ,base y 1a coerción • 

. c;ómo otra base imp~runte. · Estas tienen üm1 re.ladón in~ 

:v~rsamente proporcional, pues mientras' exista ima mayor lo 

gimidad de un sistema:sodal y d~•un podef~polffico, menot 

será el uso de la coerdónpára logr<;r el. cquiÚbrio es'tr.us 

tUral.. Y mientras menor.sea la legitimidad. existente mayor 
,· . 1( o . ' - • ·: ,: . . .· • • - . -_ . . .· < 

ser el uso de la fuerza eoercitiva, hnsta llegar. a ~ .· 

un extremo intolerable que rompa el equilibTi~ 

desemboque en la vi.Olencia 
·o,o:·. '.':· ~ ·_ :'-· .',.. • . ;,,,_·,,:>···.; ';:. '" _; ,;,· •'"'-<.i >·'· ·.e,.'_ .• '._,,· ' . ,' ·.~·-' • 

necesario hacer mención al por qué de dividir a los intc--

graritos de una sociedad en grupos definidos ya com.o clases 

o estratos sociales. Al respecto surgen dos intentos.prin

cipales; el criterio de Marx y el criterio de la Esctlela - · 

Funcionalista Norteamericana. 

La teor1a mayxista define a las clases sociales en r!:_ 

lación con los medios de la producci6n, según la propi.ed:id 

o no propiedad sobre de ellos. Esto es, para Marx sólo ... 

existen en esencia dos clases sociales: la de los que de··. 

tentan los medios de la producciún (burgueses) y las de --· 

aquéllos que sólo tienen su propia fuerza de trabajo (pral!!_ 

tarios). 



El criterio marxista ha sido ol primero y 

enfoque al problem~. podemos. válidamente. decir con 

"La. actitud de. las· generaciones futuras fronte 

'n6meno de la sociedad clasista ~stú 

por la teoría marxista*' (14). 

El qiterici de los f11ncionaÜst11s nortCJamoricttiH;s 

dremos • brevelllent~, expresarlo, a· ia par, c¡ue Bottomoro. 

, q:ü.cn ·~efiüa: ;'Kingi.ey Da vi es .y WiHJert· Moore l.o han expue~ 
m~era. s~~c.illta.\y 
: -." .: '~ .·. ;·, '. '.'. ·.;: :- . : • ,_. .<.:' ,., . ' . ., "' • 

,~~ ;.~·~si-:.7:~f.t.~·"2~f 3~f ~~'.f~ ~;r~(,_;·!15~~ 
.~f'.' ;a(¡§fao;'"sTstellÍ~~ s6c::Ú1~s;/>"<1J¡{ necesidaCl·,•·f.uncional que •.e~·······.··,~ 

~iica 1~ pl"~se.ncia unfvers~~· de. la e~tratiÍicación e's;. 

sobre todo... La .exigenciá que se plantea a toda sociedad 

de colocar y motivar a los individuos en la estructura so-

cial... La .desigualdad social es, por tanto, un recurso i!!:. 

conscientemente creado por las sociedades, pn:r:i asegurarse 

de que las pos ici oncs más importantes· son ocupadas e onscic!!_ 

tcmcnte por las personas más calificodas" (15). 

Es bueno mencionar también otros criterios postcrio--

res derivados, básicamente, de .alguno de estos dos princip~ 

(14) ffr.:.., Dahrendorf llalf, Las Clases Sociales y su Con

flicto en la Sociedad Industrial, Ediciones EIALP, 
Madrid, 1962, P. 161. 

, (1S) Bottomore T.B., l.!lU.9<lUcción a Ja Soci(')JQI~• r!dit. • 
Periinsul•r, Barcelona, 1968, P. 206. 



Pnta t.({. l·farshull '1Lil clase es una .fuerza 

grupos á hombres diferentes entre.· si, ni.superar 

tenci~s ·entre ell~s e~istentes•• c't6). 

M•c~.Iver sifidla ál respcct~~ ·~enofuinamosiclasc. 

tinl. a .~ad¡i pa:r.~c de una com\.ln.idad diferenciada}~ .1os•' 

• JO ,! ~ • .. .. " 

" "' - ~ .; '. . . ' 

. . . . ~ ~ . ·~ ~ ' ~ : . . ' " 

~!¡;}~ , , •. ,-. , •·.··· ~t~-~.~:f:!r~:s.'·'~~ ~ti~º~~:; ~~··s.1t·?;~~~m ,.:.::;',)? 
" )shci~i' fi~i Íar} un. stafo~ si~ilar y una valoracion 'socidi . .:·. ,·· 

similar" (18). 

Con los elementos mencionados podemos .hac~r un. análi-. 

sis del conflicto do clases: 

En el ManifiQsto Comunista·lapidariamente se expresa: 

"La historia de todas las sociedados que han existido hasta 

nuestros· dias es 111 historia de la lucha de clases". 

"llombres libres y esclavos, patricios y plCíboyos, se~ 

fiares y siervos, maestros y oficiales, en una palabra: opr~ 

(16) Cfr._, Dahrendorf Ralf, QQ_Cit., P. 1 U 

(17 y lB) lbm.,P. 113. 



' . 

y .oprimidos: se enfrentáron sicmpl:-e; mantuvieron unn2 ·~· 
. . . 

lucha constnnte, velada u.nas veces y otras franca y nbfor--' 

b; lucllá que terminó s:i.cmpre ~on 1a tiansfonnac:i.ón rt.iv'olu-' 

· donaria de todns las socied.ades 

Clases beligerantes'' (19)• 

-··.;-:,-~ - , . 

Ma.rx solamente concibe 1a historia de la 

do la lucha dé clases, el co~fiicto de 

su .significación en ser el transfor1nador 

,. ·.·::·:..-, 

bu~guescs, que iTfa desapareciendo por h acción de la cla.: 

~e proletaria se ha visto crr gra~ parte nulificada, o tal ~· 

vez rotardada, por la aparicHSn de otros factor¿s sociales:, 

tales como la llamada clase media. (el assc mo}'cnne. midd le 

c lass), pues a decir de Goorge Sorel: "Las e las es• an tngónf 

cas se influyen una a otra do un modo parcialmente indirec

to pero decisivo" {20); con la clase media so da una alter

nativa al conflicto al croar un status medio entre los bur-

gucscs y los proletarios propiamente dichos, de tttl forma, 

{19) Marx Carlos y Engols Fodorico, Manifiesto del Pnrtid~ 
Comunista, Ediciones de Lenguas Extranjeras, Pekín, -
1965, P.P. 32 y 33. 

(20) ~. Coser Lowis, Nuevos Aportos n 111 1_s_9río dd. Con 
flicto Social, Edit. Amorrortu, D.Aircs, 1970, P. 25•. 



l. 

que fomente, en gran .medida, una mpvilidad social con posi~ 

bles expei::tativas de superación:. '1~s gerente$ •. los j efos " 

Ae·operarios •.. l:l buro~racia, e~c., s~i-án el. ;'colchón que 

. a.lr1drt:fg~e las fdcdol1es de las ciases' extr.emas". 

PoJ;. otra parte, el propio conflicto clasista se> ha 

iristitu~ionallzado fom~nfnnh~··la' creac,itin de. orgariU~os 
' ,'-. . 

pr~sentativos de alnbos sectores; su,rgcn los sinrlj.cut.os', 

organizaciones patronalosi ent,l'e unos y otras >exi.stirán, 

: :. > acuerdos pita establecer cóndiÚon~s mej oTes al t1'abajÍ!.dor, 

·' 

No pretendemos, de ninguna manera, negar la existen·· 

cia de un conflicto do clases, sino, simplemente, inqicaT • 

que ~ste s.e ha institucionalizado, en·. gran medida, a trav6s 

de soluciones que fundonan a manera de alternativas. 

Pero no todo el conflicto social puede decirse que 

sea un conflicto de clases, otros factoTes sociales propi·· 

dan, igualmente, el descontento y las fricciones, citare·· 

mos a manera de ejemplos: los conflictos raciales y 6tni·• 

cos, los conflictos por ideas religiosas o pol1ticas, la 

competencia profesional y mercantil, etc. 



RcÚri6ndose. al conflicto racial,. tcmti que amerita ni~ 
- . . . . : 

pn'.lfundidad que est~ ti~baj o, tal vez ni el p,roi1io Mari• 
•• ·•: -•• _ < • - .- • 

pensó nunca la importancia trnsc:endental .. qüe la raza y eL".c; 

grupo étnico tendría en el conflicto~ .así ¿~n\o lll scf'ínli la 
: . : :.~· ,:,;: 

diferencia entre "clase en s.i" y <'.'cláse para_ s1° podemos d!t} 
que las "ra~as en s.1 11 se están volviendo 

esto .es, han .tomado "~oricicnda dé raza'',. c~n intereses 
... ' . -.... ·- . -

y tendencias propias; para ltl~hnr por .uria fi~alidad común\· 

1JB ejemplo nmy relev~nte serta et de. los negros en los· Bst¡: 

·~!-~~ii'~Wii1'1:\'~~áé~~~fr4~¡:ty:t\~~~}m~ 
,.se ~~nih~st~n ¿k5'nritcmente en una sociedad, 'sobrí.i todO,-'. 

para alcanzar posiciones y mercados; mucho se .podría hablar 

al respe¿to, pero exccdcria la finalidad ccritrnl de nucstf~ 

trabajo. 

Finalmente• citaremos el importantísimo fenómeno so~~ 

cial de los partidos políticos, éstos, como grupos orgnniz~ 

dos y definidos que luchan por alcanzar y consc1·var el po·· 

dcr poHtico en un Estado, dan alternativas para que los in, 

tegruntcs de una sociedad se afilien a ellos sog6n su part! 

culnr ideología; de tal forma que exista el llnmauo ''juego 

democrático" a través do ln elección de gobernnntcs 

voto. 



No prcfundiiaremo mayormente estás cuestlones, de iJ!l 
. . . . ' 

y trascenderic a eyidente, bti.stenos ·decir que to-;. 

das estas luchas institÚcionalizadns funcionan sicmprt.i y '!'

cuando haya, en alguná medida; lu legitimidad clcnun l"6girlten/ 

.organización s_oci¡¡l. 

. - . . . . 

legf~imiÚd·y-.·e1 consigl1iente.cons~nsus·_.del gru~é>( 

palpa.r se . en di versas formal>: di:recta:; o indh'ecf as;/· 
prlme'ras pertenecerían .el plebiscito y el voto¡ a lGii<; 

.·segundas . ltí op~11ión p~~;.tica., la est~hilida~ monetarfa x. c~Q;~· 
•í1. ol:• •H • a !•&:. t 4 t•!t.--~ 

·~ ~ ll . : ~ ~ ;;¡ • > - '~ ... l. - • ": - .. -=-. ; di =~ 



~ . . 
- ··, ;· '. ··, 

· Etimcil6gicnmcnte la. palabra .-..-.=.-.;:;. 

.Fernando Cnsfél1an·os '.Tena· d61 ve~hri• 
'sig~ifica: abandon~r, ap:irtarse del 

ver 
.... ,.1~8t<>ir~;;?J<>:'creY~f.!.úo~á·s'\fiili··~i'¿~, :~á&'rJ'a·~·~/;,N~~~i1ici·¿:íi;~c~i:)¿·~···:~·~;:~~\ix 

'·'·:" 

más no es nuevo el reconocer la relati~idad ~n 'el conieptri ' 

· del delito; Pascal pensaba ya· en ello cuandÓ dijo: "El hi.l!, 

to, el incesto, ol asesinato dci los nifios y los padres, to

do esto ha .tenido su lugar entre las acciones virtuosas 

(23). A pesar da las dificultades que eritra~a la acentuada 

.relatividad del <loH to, es posible observarlo desde di.ver- -

sos enfoques como son: e 1 derecho, la moral, la sociolog1a, 

la estadistica, etc. 

(21,22) Castellanos Tena Fernando, Lineamientos de Derecho 

~. Edit. PorrCia, S.A., M6xico, 1967, P.P.117, 118. 
(23) Middcndorff Wolf, Sociologln del Delito, Bdlt. Revist: 

d.c Oc.cidentc, Madrid, 19ó1, P. 23 •. 



~vY Bruhl: 
' ·. : - . ·. ':. . -. _.:.:··"-_ -,_ :·' . _. ,.--._ ,·:·- ·: ... ·,".,.·:~.:',~~ 

"~s ~atuia1 que la atencitn se haya dirigido 

primero y .oxclusivamentO al .autor del aeto delictivo, nn~

tes que a una reflexión más avanzada, en la cual entra .una 

. cierta dosis de auto criticn, que viniera a considcr ar las 

cosas mis ampliamente y a rcconoc-er que la sociedad, que - · 

es unav1ctima del crimen, puede ser también, en unn cier· 

ta medida, 1a autora del mismo. (24) • 

.ANTECEDENTES 

En este punto, como en tantos de nuestra cultura. 1es 
1 

(24) Levy Bruhl Henry, Problcmns de ln Sociolog1n Crimino-. 

16gica, 'fOlllo II del Tratado do Sodologh de Bd. 
Xapelusz • Btieilos Aires, ¡>.P. 241 y Z42. 



antigua Gl:ecia pura buscar lou • 

• ~ntecedent~s.de la sociolo~ia dol delito) ell lqs dos gran~.~ 
des pensadores PJ11t6n. y Ari'st6te las y, pl'i~cipalmente, en ~ 

esie 1:iitim~ encontra:mós. la·:l.d~a de que la oi'ganizad6n eco• 

···n6mic.a .. y•· .. ~ocial pu~de. $er causa····de Íncrimi~aÜdad ;.qtie} la' 

· -pobreza sumá es tina conclici6n favor~bl~ a la delincuencia. · 

bien es cierto, que e11 Grecia encont1·amos 

gen6ric6s,~ vagos. 

mucho 

,· . . . ~~ . . 
l.os vicios •Í¡ mión.has q\le los mofo lis~ 

tas .. hacittn el elogio de la pobreza (principalmente al ir !>!. . 
netrando las ideas cristianas) y predicaban el tlespreclo 

por los.bienes materiales. 

En la literatura patristicn se vuelve al estoicismo • 

que es aumentado por las prl!dicas cristianas, pero no se ,• 

ocupa~. sus pensadores, en mayor medida. de los problemas -

de la delincuencia. 

Bn l!i Bdad Media no se estudian casi osos problemas. 

Mln en el Renacimiento, con todo su tmpetu creador, sigue ~ 



• - •• J 

diéiendo Levy Bl'uhl -:.· sólo sC püede citar .un pensador imPO!. 

tatÍte :' h escritor i~gi~{To!llÚ Moto (1ÚS~ 1535); quien pa· 

:~;¿~··h~ber· sid~ el primero en pe~cibi'r las causas soci~les · 
4~l"~'Úm·en y 'en tratar. de ahoridar· en eilas; .·. impre~Í.on11d() .. 
poi-')a:f¿erte o1a. de cri~inalidad qt1e asolaba entonces a . 

p~1s, ~lmiSl!lO .tiempo que una extrema miseria ~n las clase~ 
popJ1ai~s; y preg~I11ia: para ;~med!~r e~to,. una aténuaci6n -···.···· 
.deJlas penas y e,l. 1;rabaj o fo~zado. Pero la llamada de aten. 

{{r,~ hecha por. Mol-o se pierde en . ;a so~bl'i.11 ~poca'de guerra 
- . ,.,,. J . 

1,os .sislllas y .revueltas,· Teligfosas. 
. . ' ... ' : '" .... ; _ _ ": -. -. ,,_~ . ·- . ' . . ' . : •. ' . .'. . : ,, . ... .. . ... 

q\le er~·;·\ a {a\\ie'z, -~~:~si~dÓ .. ·· ~~~¡ ¡··~ ....... . 
encontramos, entre. otros• a Montesquieu, Rousseau, 

D1 Holbach. Bllos prepaur'on, pues, la opfoión y 

arrastraron consigo a algunos juristas. Es as1 como Brissot ,....,. 

.Warville (1754-1793) no vaci16i .. én escribir: 11El culpable 

Un enfermo O un ignorante t hay (\Ue CUTaTlO t instr.uirlo Y 

Esa influencia se hizo sentir y surge el pensamiento 

Beecaria y del inglés Jeremias Bentham. En .1764, el 1 -
1 

fú.:.., Levy Bruhl, Problemas de la Sociologh Crimino-
16gica, Edit, Kapelusz, Buenos Ains~ P. 243. 



primero publica en Milán un pequefio libro titulado: '.'De 

los delitos r de las perías'i, 'qué inmediatamente se propaga' 

pqr todo el continente. Beccária se subleva contra la exc!:. 

Siva ci:üeldad de ~as penas imperante~ y pide que ~o' sean á.r. 
.bitTafias sin~ que tengan una base: legal; asi .el criminal 

~ahd perfl?ctame~te. e1 Aesgo q1.le co.ne y se abstendtít; en 

algtinamedida, ;d~ ~ometer< el delitoi 

' ' ' 

P~r su parteJerem1as 

. . ·.~tJ .. J':;~,~~~'.j1i~~~~-~:;~:~~~~~~óJ~\¡f !~¡:f ~;_:~~~t.~~~~~~~f~~[i~>a~·''.:F'.1~'.,;c ., 
'<iie'stad~ :peligroso'" ~n úís f~~rfa~ criminaHstaS. más, reC:ie1F .... · . ·'> : . 

. tes. 

En términos generales, se puede decir, que a fines 

siglo XVIII, el pensamiento dominante, respecto del pr~ 

blema en cuestión, tiene como preocupaci6n pTimordial: la -

seguridad social y en mucho menor medida n -la persona del -

o, en todo caso, su enmienda o readaptnci6n. 

Para todos esos juristas y fil6sofos, el criminal es, 

en una gran medida, el producto del medio social que lo ro

dea y pregonizan reformas socia les; no obstante, s61o pode

mos ver en todos 6llos a prccursor~s y no a fundadores de -



Las ideas cie tc:Xios los 

tadós nopÓdfati qued~r sin.efecto alguno 

t~rdarianpoco en aparecer; as1tenemos qu~haeia 
· 'ae J 875".1880 ias i.de~s. reinantes 'fm~ron sO!Íletidas a una l -· 
•• ~ritica. súmamente. severa por Lombroso y Pe;ri, soc¡6~ogos. 

11~~~f;~~·:r~~1~i1~'~t~r ;:¡~~~·'1~~r~~~~~~~~~~!~!~~;~f ,; · ·· 
}izaI\ al· deJincuente como: wia fatalidad org&nica a la· cual 

· no puede escapar. La consecuencial6gic;:a de su doctrina • 

fue la eliminaci6n de todos los que presentaron esas taras . 

criminógenas. Desputis do haber tenido un g~an lixito las -

teor1as lombrosianas han sido abandonadas. en gran parte. 

y se reconoce, generalmont:e, que si algunos criminales pr.!!.. 

sentan rasgos f1sicos anli"logos, eso s6lo se referirla, en 

el mejor de los casos, a algCln tipo de crímenes y que, ad.!!_ 

m~s, la pretendida predestinaci6n hacia el crimen es s6lo 

un mito. 

Pero si bien es cierto que Lombroso sólo toca indi·•: 

(26) Op Cit., Castellanos Tena Fernando. 



.rectamente la sociología, todos están de acuerdo en ver en 

'En.rico Fetri (18S4-f9~8), el,;-fundador. de l~ soci~:Í:ogía cri• 

minal. Ese es el titulo de uná de !lus principales obras ·~·· 

. · · <lúe aparecieron cn."J.s81;. en tihininos ·generales, .• podemos df!. 
. . 

cir. que Jlerrí •. admite en gran p9rción el pensa~iento de 

acentÍl~ las cau~ass~clales·que ~xistenen 
t~~no al delin~uente, Tlos hablaJpues, de ü~·'•'(°9t,:~~eµ~jt--> 
d.~s sociales qu~ aca~~ea la delincuencia. ·Para 

de lo posible, toda . . 
' ' una. vez.descu~' 

como a Ferri, y, posteriormente, a Gurófalo; tiene como di 

rectl'ices fundamentales las sei'inladas por el maestro Raúl . i 

Carranca '.rujillo: 

1,· El verd~d~ro vértice de la justicia penal es • 

el delincuente 1 autor de la infracci6n, pues ésta no es 

otra cosa que un estado revelador· de su "estado peligroso". 

2. • La sancHm penal, paro que derive del princi·· 

pio de la defensa social, debe estar proporcionada Y aj~s· 
tada al "estado peligroso., y no n la gravedad objetiva de 



la infracción. El método fi losófíco juridico es el inductj,. 

vo~experi,!llent al . 

. 3 •. • 'todod.nf?'actor. responsablé, mor.alrnentc, o no;• 

tiene· responsabilidad. legal si caé dentl·o del ca.'llpo de la • 

·· léy penlli. 

4. - .· La pena tiene una eficacia muy restr~ngida; Í!!J. 

la prevenciónde los delitos y, por tanto 0 las -

readÓptables a la vida so~

cial y a lo. ao¡reao.ci6n do 101 incorl"•gibloa¡ tior tanto, • 
1 

las penas cortas de privaci'ón 1de libertad son contraprodu· 

centes; la pena, es, pues, defensa y reeducación. (27) 

El valor de las ideas sostenidas por la_ Escuela Pos,!. 

tiva, en ia que so localizan los fundadores de la s.ociolo

gta criminal, resalta, nos dice CaTrancá y Trujillo porque: 

"mientras la Escuela Clásica exhorta a los hombres .. , 

(27) Carrancá y Trujillo Raúl, Derecho Penal Mexicano, 
Tono ·x., Edit. Robredo, México, 1966, P.P. 116 y 117. 



a conocer la Justicia, lÍi .Escuela Positiva exhorta a la .ru! 

. ·Hc,i.a a C:onocer ·ª los hombresi•, (Z8); asimismo, la Escuela 
' . 
·· Positiva abri6 un b.m¡>lio• campo efe ;inyestigación a los cl'im!, 

ltf>logos 1 pe~o su influcnda, en ocasipn~s' so llev6'a. extr.~ 

ilto:s que• sob~epasabnn ~odo estudio cientlfico para. caer en;" 

vulgares e. infuridad¡¡,s. 

i" 

en Ita.U.a hacia ts!:io surge la na.11ada 
"Tel'.Zá;Scu~la", que se'aleja de las ideas posithas de 4>m·. 

::.~.roso,,j:e:r.f'.~··x.Aat6.f;i}oJ' ···~?.!>.c.7~.s:t~~1e?~;f~.~;~}~~ .. ~.s~~ nti~\fa:
1

po§.···· 

gh criminal, tenemos que las ideas imrierantes hallaron uri 

fuerte apoyo en Tnino y los "Archives de i Antropoligie Crimi · 

nello", ; a fines d~l siglo XIX tres nombres deben tomarse 

en cuenta y son: Gabriel Tarde, Raymond Salailles y Emilio 

Durkheim. 

Gabriel Tarde (1843-1904) ampliamente conocido en el 
i 

campo de la sociologia general por su relevante aportación, 

tiene importancia de primer orden en el campo do la social~ 

gia criminal, pues en su calidad do magistrado, que fue por 

(Z8) Ib1dcm. 



~ .. 

1 

m.·.u·····.·· .. ~.·.h .. -•. ··.º···.·· .. ·· ti. em .. p.·.º.·· •. ·.dfr·1·· .. ··gi .. ó.· ·e···l "ServieiQ de Estadfstica Cr.iminal", a más. de haber efectuado águdas obsetv:adones; pero, desgr!. 

¡ •. ~iadamente •• ·p.~r~ .•. •_111 •• t.e ori a •..• _cri;i~·o.lógi~a, •••. s~ .. ·.en cu en t~ an'···f·a.! 

1~s~·¡¡~~~·por'la obsesionante ide11 que tenia de la imitaci"én; 

.para .Tarde la imiÚÚ'án erti. la cla,se .º pauta de toda ·la ev~ 
-.,.\· _--.-- - ... 

; ~-· ' 

ll~ljuido, es Un eiementó poéo influyente 

i.J~liri~~enda . 
;:J;t ,',-c.'·-·o···o • - · 

... .,-,· .- . ' ·'- ' . -

·;_~~ la citada obra, su principal preocupacibl consiste en m!_ 

iiizar la pena,· en hacerla flexible por el doble interés que 

rev:iste: el delincuente, por una parte, y la socieda4, por 

la otra, "Saleilles" ·nos dice Bruhl- estli muy .próximo a la 

sociologia criminal; sin embargo, no. es un sociólogo; toma: 

como punto de partida la conciencia individunl e ignora la 

especificaciál del hecho social (29), 

F.milio'Dúrkheim (1858-1917); es uno do los sociólogos 

mis destacados y conocidos, adem~s se le puedo considerar • 

(29) Op Cit., Levy Bruhl Henry, P. 244. 



como filt>sofo y moralista; 1Je le toma como el fundador de • 

la. Escuela Sociólógica Francesa, misma que surgió a fines • 

.de1 siglo XIX; Durk.heim se refirió a.l fenbneno del delito • 

en varias de sus obras, especialmente en: ''Reglas del M6t.Q · 

do Sodológico y en El Suicidio". Bl análisis de Durkheim 
- ' ~ ' 

va hacia planos profundos y no se concreta a meras descrip· 

· c1Cll\ea; luego de estudios analtdcos muy dgu~osos, Durkhoim 

obtiene por conclusión que: el crimen es un hecho.normal •• 

. Si bien patológico, pues deriva del fundamento regular de • 

la :sociedad, lo que se demuestr~ por 

sociolog!a; ~e .puede decir, por lo tanto, que la sóciol.Q 

g1a criminal se convierte en una verdadera ciencia gracias 

a las aportaciones de Ferri y Durkheim. 

Ccn posterioridad a Durkheil.'l pareció detenerse el im
:~. 

pulso de la sociolog1a criminal, ,.d,\1rnnte la primera mitad • 

del siglo XX, sólo puede citarse la obra de Paul Fauconnet 

titulada: "La Re sp onsabili te"· Pero debido a todos los 

aportes ideoH>gicos logrados con la ci·~ncia de la críminol_2 

g1a y la sociología criminal, se fuerm organizando di ver-· 

sos canités cano la "Unión Internacional", que, posteri~r-· 
1 

mente, pasó a ser la famosa "ftssociatim Internationale du· . . . 



Dr~it Penal'', mis áo s6lo. en a~tividades .de tipo intelectual 

hlcfer•on mell~ las:· ideas aportadas por esas Ciencias, tiím.-·~
bi6n e1r el c;lmlpo prti.ctico, ericontl-amos. que se. fOlllentfi eihle- . 

•arrollo de.los tl'ibuna1n para menoru; u intl'odujerori. .·.· 

uimism~, importantes modificacimes l~gialati1¡'as-. cómo ia. - ·· 

'efe~tu~da.~n ··Bé.1gic'El.en't930, con .. la llamad~. 111.ey. 
:~~~iát''• que· ten.dria una marcada influencia eri. ei pensamien;; 

Jtiri~ta~·que se ocupan· de estos pr6~1emasÓ. 

La Sociolog1a criminal tiene como objeto: 

El estudio de ese fenbneno social, llamado delito, 

que consecuentemente nos llOV'a a la aplicadón de una pena, 

y s6lo por cuestiones de m6todos, observaremos primero el• 

uno y luego la otra. 

EL DELITO.- En enfoque que la sociologia nos d'á del

fenáneno del delito requiere, como un antecedente, mencio-.:. 

nar marcos más generales que son: la conducta desviada y -

·~1a desorganhaci&l social. 



A pesar de los diversos mecanismos con:.que toda; soc.i~ 

dad· cuenta pará an~iizaf sus normas/ su¡ 'creencias y sus v 

1.ores. c~~tines. ninguna de tales sociedades es in~uno a e~~ ' 
'tos desdenes de sus normas, valores y cteencias y a ciert ' 

·' -, 

desviaciones. de .los patrones generales y de .. 
des~ia~ion~~ pueden va~i~r én cuanto a tipo y.grado do los 

. actos ~ene~~~merite aceptados; p~ro ¿euUes s'erAn 

sas que ~dllan a los indiVidU:os a saÚrse de l~s paütas e.!, 

t:;blec:idas?; desde una perspectiva. sociolÍ:'i¡tiea, nos dice 

a .. la 

"va ores' ··· ós 1vlnéulo$~erttf¡· -~~~~'.~·~á~ú'biii~. 
;~f,~.\·~~~~~~r:.~:iiporcl6n:y <li's'trif3\iC:i6d~:J~ iii,cóndu~'t'ai ae';vi~.;.;········· .. , .. "1 

'.'d~'i :(~o)'. Las désviadones de la conducta normal, sociol6· 

gicamente hablando, podemos dedr, se pueden presentar' tan· 

to ·en sentido positivo como en sentido negativo; en ambos ~ 

casos existirti, por parte de la sociedad, una reacción que 

en la primera de las situaciones sefialadas. ser& una recom

pensa o reconocimiento de cualquier clase y en la segunda, 

tendremos todas las formas d~ desaprobación social. de las 

cuales la m!h: intensa es la sanción penal; aqu1. o sea en -

esta forma de dcsaprobaci5n social a una conducta que se -

aparta de lo establecido y aceptado por una sociedad en sus 

(30) Chinoy Ely, La Sociedad, Fondo de Cultura Económica, 
Mt!xico, 1966. P.P. 19, 20, 



. . . 

ier.es •. · encQntramos ese otro elemento fundalllental del 
\ . ' . - : , ' . ' : . ' ' . . . . . .. . . ,_ - . . ·- ~ . , 

y por ende de 111 sociolog1a criminal: es dedr. -

los dos elemehtos que 
O-.-·,• •r, • ',', ' 

ni.Íestro estudio, 

· a "'··•un'"concept<>'•'un V CO". e···c F 

:,~rj~~~t .. ~1v,~r~; ¿~t~~~i.t~~~~~ri~F~~~t~~~~~~~~~if :~¡f;r·· ... ......... . 
~se·i'.~;ien.e~ en cuenta que el concepto de .. una ~iericia ~e :h;~Üa · 

cond.idonado por la determinad6n del objeto y los 

de la misma, y es !!stauna cuesti6n en la que los. 

criminólogos muestran las opiniones más dispares. Una con_ 

témplaci6n de la doctrina más solvente, permite distinguir: 

.un sector doctrinal que concí.be la Criminología como una -,. 
suerte de "constelación criminoH1gica••, de la que forman -

parte todas las ciencias criminal~, la d\:,~cci6n norteam~ 

ricana, que extiende los márgenes de la Criminología hasta 

integrar en _ella 111 llamada Penalogh; la "escuela Austri!_ 

ca" de Seeling y Grassberger, que abarca dentro de ella la 

Pol1tica Criminal y la Crirninal1stica; y una orientación -

mli.s estricta, que corresponde a la Crimino logia de. la Bur~ 



pa Continental, que limita esta ciencia 

. factores que dete~inan el .hec!J.o d~lictiVo• 

' P:fra;ño ~llfrar ·en pol!imíca podemos 

~ep~c.i' que se afa··~~· ;el Segundo Congreso ·1nternaciÓna1 .. d~ 
Crimi~oi~gr,ii (celeb~acío en Par!s ~n 19so) en el que ;se ló - . 

. C:ons,id<iró c<lino que tiene por objeto el .estudio de las cau·· 

~t~'de1.Íenfmieno crimfoai. Este concepto no difier~ deil · · 
•, ... 

. ofr~cido por Hurwi tz, o sea "aquella. parte 

~p~r ~~t'a:·nota ~~ dlstillgue claramente d~ Ú ciencÍ.~ de Der~ 
c:lio Penal. 

El objeto de estudio de la Crimin'ología es el delito, 

e). cual presenta dos aspectos claramente identificables: el 

real y el normativo. Al primero pertenecen todo lo psiqui· 

co y l,o Hsico; al normativo pertenecen los valores y el. d~ 

ber ser. La Criminología tiene por objeto el aspecto real; 

ia ciencia del Derecho Penal, el aspecto normativo. 

(31) S. Hurwitz, Criminologia, (Tradúcci6n do P. Haro Gnr· 
da), Barcelona, 1956, P~ 23. 



·desarrollo hist6rico del 
- ·.- - ,,·,' --:.:· - - ' ' ' - . - " . .· __ ,.. _·,._ :. . .-: 

, delito, dest11cando algunos puntos y períodos espedalmento 

-':impoft~nt~~, o modificad ones hist6dcas ·y daremos las.·· 

~r:l.ncipa1es c·iracteri~Úc:as en ~~anta a: a) 

Estructura juHdica pol1tica; e) Valores. y - = 

dk~encias -prep,onderantes. · 

:sú'~-~c;J~~P;j1~~~·-h~~~itt~¿r6íf~. 
'f6s;~üéMCii.-qÜe-~· a.·.faifaide tuiurin1no · mej·~~. -

'.:'..'{'.J.iiro~¡:.~~os ;,prl~iti:Vo~", el crimen por excelencia es el as. 

Jo que ocasiona una perturbaci6n en el orden social'' tradi-

. cional" (32). La organizacl6n, si hablar se puede de or·g~' 

. nizaci6n en talos t;pocas, estaba bfisicamente integrada por 

grupos poc'o diferenciados, caracterizados como hordas, 

pues a decir del Dr. Lucio Mendieta y Núficz: "Los agrupa·

mientos sociale_s, debieron tener¡ como todas las cosas, un 
. ..., 

origen. Se supone que, al principio pequcf'ios conjuntos de 

seres humanos salvajes, formando bandas constituyó la for· 

ma inicial, rudimentaria, de organización humana que fue -

(32) Qp Cit. , Levy Bruhi Henry, P. 2 48. 

·':.".: 



Pero aún dentro. del coricepto de horda 

'.mos distinguir la horda completamente salvaj~ que sÓ ade11- -
. . ,· ' . ' '.• ._, ,,- ,• . ' .. -

tia 'en 'la ol;iscuridad de. la. prehistoria, dé la hcp:da hist6ri 

ca, quo:Tur~~ald '.define como: ''uria coÍltinuidad dec var1as·-··· 

f~~~ iills afiMs • en las .que la idea de descendencia no es'{:. 

·muy.clara yique puede llegar a constituir un clan si esa 

'idCla ~stá ieforzada por mÚ~s y hay al mismo· tiempo soÚda~ · 

>f.ida,d poUticé (34)'. · La horda, es, pües'., un grupo perfec

, t~m~rite ·del~mitado, _conducido por un jefe y provista 

c:J~rta organización ·ªlllbrionaria; 
~->-.:~~- '..~;.,: \\. :._._:-··-- ·. . ---:_,:\ ,'.-~:· ( ·_., .. 

Posteriormente, surge. el grupo bfisico de la sociedad: 

LA FAMILIA y con el transcurso de los tiempos se con~tituyo 

el CLAN, que es un grupo do familias que desempéfit"> notable 

papel en las sociedades primitivas. 1 
E1 clan es un grupo de 

personas ligadas por lazos de parentesco de sangre o de 

aceptación social determinnda por regl;is específieas; finnl 

mente, parn nuestro estudio, nos es necesario sefialar la ºL 

ganización de TRIBU. 

(33-34) Mendieta y Núf'iez Ludo, Teoría de los Agrupamien

tos Sociales, Cuadernos do Sociologia UNAM,P.P. •· 

71, 7 s; 



la tribu diciendo que: ''fue y es 

iina utli6~, de dlRnes o de g'Cns 1Í (3S). El origen de la tribu 

fue. pro~ablcm~nte, l.a lucha entre é1anes: ql.le los in.dujo a 

: . ,,:· 
Respecto a l.a organizaci6n po11tica y jurídica, a.l 

. ' ··:.· "" - . ; '_' ,·· - . . ... ·:. -' . ' . . .. -_.,. ·-~- : . . . - ~ ~ - . 

ig\!a·1 ·que las creencias y valores ,podéméis decir que 

tio.~· unidos fu~rteme~te; ast nos senala V; Heriting: ''de.rl!l· -

.. (c~Qi,:.~orai y ·l'e,ligi6n. const ituy19n un~ 1,1ni~11d<y · .. ·. ¡~~ 
~::::,.·;,. ,- , .... __ ._ :·.'-. _.,,.. --"·<. 

:~~~U~~~~~¡-·~~~'.~~~:.:~#sg;.~J·~?~ª~·st~·~¡F>:~·.:·. ·····:. 
t{~-,:~;_:t,-a:b~:~-~ ~-~- ·.' ::;Bi<'CT1jft;e·n ·~\. .. 'P~~r-.· ... éX_c~ié~c_;fQ_~::· <. 

··~~'el. a~to que ocasitma una perturbaci6n a la comunidad. La · 

a~tividad de la tribu se encontr~a, pues, limitada por es-
. . 1 

t.rictas prescripciones, al transgredirlas se ponia en pcli~ 

gro a .toda ~a tribu¡ el individuo desernpefíaba un papel in-

significante; de ah1 quo los delitos en contra de la comun.!_ 

dad fueran los mA.s graves. Por ejemplo: "En una antiquisi

ma oración sinto1sta se calificaba de Eecados contra el de 

lo la ruptura de los diques del arroz, el cegar las ace1u1as 

en los arrozales y el impurificar los lugara' rituales; mie~ 

(35) Ib1dcm. 

(36) Cp Cit. , Middendorff Wo 1f, P. 9. 



. . . - : 

que las lesiones corporales, lá pTofa1laci6n de cadáye-

se valoraban 

comprensible ahora, el por qu6 en las sociedades -

. ptlmitivas muchas de las ,accicmes,,considl)radas por .nosotros 

~Oll'Jo d~U t~s, ~o e;an. asuri.to. que afectara a toda la. colecti .. 

vÚ~d. sÚio. traiábase de asuntos parÚculares; se e~taba en 

Ía l~amáda ·~t~pa de Ve~ganz~ Privada o V~nganza de la 

sre. Ign,~cÚVillalobos nos dice al respecto: "En él. 

'i~e'.r;~eriocfo de del .Dei-echo P~J1al,fu_e el 

?'~r!'~~t~§~~~~~.::~~:1f ~~r~·~~.~~~~~1~ll~¡:~r i~.; .~¡¡1 :····· 
:'.~~Y¡ p~opi~mente una etapa del Derecho Penal; se habla de - . 

.. ü. v1mgnnza privada. como .de un antecede11te, en cuya reali-- · 

dad espontlinea, hunden sus ratees las instituciones jurídi

cas que vinieron a sustituirla, teniendo, para comprobar su 

existencia, diversos datos y documentos históricos. a mlis * 

de1 conoc:imiento de la naturaleza humana que nos autoriza -

para suponer el impef'io de tales reacd ones dond.e quiera que 

·· iió se hallase una autoridad, suficientemente fuerte, que t.2_ 

mara por su cuenta el castigo de los culpables, el gobierno 

(37) 0p Cit., Carranca y Truj il lo Raúl, Tomo I, P. 54. 



y la moderacim de los ofendidos y el asegu't'amiento .del or,

den y la paz sociales" (38). 

.. 
Por tales- clrcuristandas, no es aventurado 

que el dtlbil su~u.mbia ante el fuerte, pues .~1 mundo de ia\ • ·. · · 

def~~~ll~of~nsa ~r~ e~teraínente libre; as1 las cosas, 

,~o~~ can~~guiriid.ad<unÚicaba, vige>í'·os~ente, ~los que 

p~rtenec1an 11 un tronco comcin, ástos podÚn, en t~o 
ej~~citar~.eLderecho de venganza por una ofensa a cúnlquie• . 

'r~/do_·s~s ~iembros; con el transa.ri-so de las. ~pocas ll.t;¡gar!, 
,··:,>.- . 

·:·,. 

t~#i~!~~~fr~~re¡~1~~~~r~~~~~,t~·~$t~~I~!!Pt····'· ·····• 
tal'io hasta la dimensitm exacta de la ofensa" (39), Sigu.\ie¡,t 

do l¡a exposici'ón del tema en el autor citado, nos indica: ~ 

''Que la más antlgua codificacHin conocida, el c'Cxligo de 

H.ammur.abi, el Carlo Magno babil~ico, que dnta del siglo 

XXIII antes de J.C., contiene ya dichas formas: Art. 196. • 

Si alguno t,oca a otro en riña y le ocasiona una herida, ju -

re "No le her1 c:o.• intención" y pague al ml!dico. 

·'" 

Fin,almcntc; cabe scfialar • que en la et opa primitiva o 

(38) Villa lobos Ignacio, Derecho Penal Mexicano, Edit. Po
rraa, México, 1960, P. 24. 

(39) Carrancú y Trujillo RaGl; ~ Cit., Tano l., P. 54. 



tribal·sul'ge,. como forma mfis. evolu~ionada¡ ia:'u~ad8..Comp,g_ 

.siC:iói);• mediante ésta,. el sujeto ~ue habtá deÜnqtdd~ po<(ia 

;¿~ntprar al ofendido o ~su familia el derecho d,e vellg~z~; 
·e!l)_la 1it~ratura<sociológica europoartos hablan de.· la - >. 

·~~si!; palabra que histbl"icamente no tiene, un slgnifi~ado ;. 

unitllri'o; rirtgirialmente :í•epresenta ia transformacitin •de la 

\~ngSJlZ ii en e¡ pago de Una ~Sntídad ~e dlneJ.~,: al prihdpio 

de~e~dionte del. ofendld~ ~ictorioso y lÜego determinada p~r• 
l~'iey. (40), P0r ejemplo•, nos senala .woÚ Mi.ddéndorff ha·· 
·Ú~~doro~erenci·a· a. los socit>logos Fry y.Jeffery."La prime· 

~ ' . ' i 

Busse c41). 

Quedan, pues, expresadas las principales caracter1st.t 

cas de las organizaciones tribales o primitivas iespeC:tó de 

la evolución del delito. 

2.3.2 La formación de los Estados Antiguos. 

Centraremos el estudio, en las dos civilizaciones que 

(40) Nota hecha por José Ma. Rodriguez Devesa, tnductor de 
la obrn por Middendorf de español, Op;Cit;, P. 25. 

'(41) Ibm., P, 25. 



' . j 

:p.resentan las mb destaca.das ca.racter1sticas en la fprma--
--· ··.: _.-

··Ci(>n ael~s .Estados d~· la Antigu~ducl: 
::·.· . ..,._ .. -

>/· : ~RECIA.- - -''La formaéifln del Estado entru los 
> - ... ,¡ .. ":·-· t.•·-'• ~--·~ 

ses nos ·dl'ce· Engels es ull .. mod~io notablenúmte t1pico de la.· 
. . ·~-- . ·' . --· ' - - . .- :: . . - - . - . . ' . . . ' . 

f'cr~llcit>n·d~l eÚado eri gener~l,pues,•po;,1J~a p~rte,(~~ -

'f~aÚ~a sin q~J irtt~rv~ngan. violericit.s. ~xterio;~s /int'e· -

.:.~~~~;,¡: ~.n ~t~a paito, .. hace 1'rotar, di~ilctamÓnte.·da ~¡ 
génstun estado de .uria forll\acUm :muy perfeccionad~, la re 

pGblica defuócr~tica; y,· en (ihi.lll() t6rÍnino, 
• -,~, 1 

. . 

c¡ue .. sed el rugo caracterhtico de 1.a cultura Greco-Lati-

·ll&• 

Su sociedad se caractoriza por la preeminencia de un 
. e 
grupo territorial espcc1fico dominante, en ocasiones será 

Esparta y en otras Atenar,¡¡ la ciudad, que simboliza el - • 

principio de localidad y vecindad prcdcimina sobre los gru· 

pos de pnrentésco, ya curias o·fratrias; la superioridad • 

(42) Engcls Federico, El Origen de la Frunilia,. la Propie· 
dad ·Privada y el Estado, Edit. Progreso, MosCli, Rusia 
p. 139. 



entré t.odos los otro~. grupos 'va a<::ompafiada de 

.. ~'""'''"' ...... hacia la 'diferenciá del derecho; de la moral; 

tilosóficof ~ientHico y ~olitico, · e~c• .. ; 
de li est~ucturásóciál &1ob~1 lllar'cha 

· .. ·lá supremac1a .... conquist~da'por la.··.raz6n .hum~na• 
sé a tal preemi~enda de la CÍ.uclad~Bstado, ol indivrdüa'lfs- . 

m~ e~cu~nf;r¡ ~u~ cimient~s, t.ambi~n, en la s¿ciedad grie~a,· 
~Óf;'1a par.Úcipacl6n general.en los 6rganos,pol1tico-:demo-.;. 

ctitirio~ y e~ los proc~4imientos judiciálos; a mfl~ de la --
:;> . . -, . . - . . . 

Ari~t6tel~s. causaba alarma tal consideracifm, por el con~
trario, e¡ gran estagirita escribe: "La naturaleia, tenie~~ 
do en cuenta la necesidad de la conservacHm, ha creado a - . 

unos seres para mandar y a otros para obedecer" (43). 

El Estado Griego ha descubierto que sólo mediante una 

fuerza pública vigorosa, es posible su :iubsistcncia y su -

respeto. por lo cual, existen fuerzas a manera do policia • 

que han de volar por el buen orden de la dudad. 

(43) Aristóteles, La Po11tica, Colección Austral Núm; 23~·, 

M~xico, 1962, P. 22. 



cuanto al bueno. sefialar 

fue tomado en cuenta·~ cau~abá'alarllla 
{{<¡~e atentaba contra el. orden so~~~f ya por t~aici~.o 
p¿~<ft?beli()nes: Drac_&n, slgl~ .VI A.J ~·C:· •dlstin-g~Úi ~ntre 
~~'fi~ds públicos Y. delitos privados y son 
Íld'rtis.ti c:~s n. inendones' preceptuad as •. 

. ·,- .... .. :• 
,._, ,:-.-
" •.... · Bn>t6rminos gener.ales; sigÚÍt> prep.onderando lá 

fji,~Í6n, si· bien un tanto teglame11ta.da en .ctianto >al pro~edi• 
~iotito. por iá .ley de los tribunales ya qu~ ~ como 

,·,"·"··"··•" \ ·. ··.·· -,,,... · .. ;e· ·····r·.~'c;.ºt~e·.;···;r;f~.i~: .... ~.·.~f~)l.;,·;·~·.1.! .. 
•. .·· r ·os"¿ilsri~·f.rlítvábari ~',·i:'~li~á&(~.t~~?~~~íij:a~ . ~ . 
-'IJ~~~i{~!:.-~~r.f ~:~~i:~ ~ .quÍ~n¿s ejecut~bari actos atentato· 

.· rl.oa en contra de ciertos ,usos y costumbres. Para esos fi

n.es• el ofendido o cualquier ciudadano presentaba y i¡oste~-

· n1a la ac:usaci-On ante el Arconte, el cual, cuimdo no se tr_!! 

taba de delitos privados y $ogGn la jurisdicción de_l caso • 

cenvocaba éll Tribunal del Acrf,pago, al de los Ephetas y al 

de los Heliastas" (44). 

(44) CoHn Sllnchez Guillermo, Derecho MexicanL: do Procedi

mientos Penales, Edit. Pórran, M~xico, 1964, P. 28. 



impuestas a los delincuentes. en: manera al,.. 

bütcaban la :rcaóuptaei6n dol doúncuonto, 10 teti1''1Jl C.9. 

mo un ,16gico re;;ultado dél contravenir a la ley ·º e. la mo·,. 
, .... ·. .;..- .. ··-. - - . ·'. .· '·· . - . ·, ., 

ral; :ad Plafón $ef\al6 que si ol delito. e$ .una enfqftlledad, -

ta>pcria es "una medid.na del alma". y Arist6teles que "el ;,.. ; 

lnfligid~ por ia ~e1ta debe 'set' tal, que sea coritrado~ ···· 
¡r~d.o máid~o. a la voluptuosidad dueAda", 

~~~t~s h~nden suifratces eJi la!I ideas srle¡as de. 

·Jll.hollllrr~ por excelenci.a ~~rtuoso, si se alejaba 
..:- '(\ ~- , __ : . . - ' ._, . :; . . ' -. . - . 

la "civi· 

tas•i, al igual que la "polis", seg11irfi siendo el n(tcleo do

minante y principal. 

Los grupos van adquiriendo mayor diferencia, sobre t.2 

do, por la amplJ.sima burocracia nacida de la necesidad de -

c-ontrolar todo el imperio, los ciudadanos van ndquil'iendo. 

cada vez, unn mnyor individualidad, que llognrá u su máxima 

expresión en ol Derecho Civil Romano, y su rogulaci1n al d~ 

recho de propiedad. 

\·-':'.·' ,:~. ·:· .. 
~__: 



romana descansa sobre el trabajo del es-. 

[.g:i~y•o:f sobre los tributos pagados por ~tis conquistad os; .; 

, oxistieron ¡rarüles ·desigualdades econ6m:l.cas •. que 

'.~~~~~~imionto~ d~ grnndes masas d~so~upadGs.quo reci~a~
báñ ºPaencm.et cÚcenscs 11 y,finalmente, 1H'I man~fostarón • 

. . . , 

~1('1úb1eváci0ne~ de loa osclavos. 
',"(.':<,,:.· .· 

. . ' . ' 

l_te&¡>l)C:~o'del fen6m1foo del delito, $0 p~ode dedr, 

importáncia que 1ii simple 't'e~resien· -

en cue~til las ~ausas 
· .. 

Posteriormente, ú'· diférench griega 
¡. . . . . 1 . .·. ·.·_ . 

d.elitos públicos (crimina) y delitos privados (delid;a) .. -

Al respecto escribe el Lic; Guillermo Margadant: "Los pri

meros (cTimina) ponían en peligro evidente a toda la comu

nidad. Se pers.oguian de oficio por lu$ autoridades o a p~ 

tición de cualquier ciudadano y se sancionaban con penasl-

públicas (decapitación. ahorcamiento en el flrból infeliz, 

lanzamiento desdo la roca Tarpeya, etc.): Ten1an or1genes 

militares y religiosos". 
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. ºLos segundos (delicta) causaban dafi.O a algún parÜC!:!, 

· 1ar y s61Ó, i.ndir~ctamente; provocaban una perturbación so-
. ' .. 1 .. \ '•, . . •. . . . . • . • . . ·. • ·, . • 
é:id~ .· Se pérsegu1ari a iniciativa de la victima y daban lu-. 

. . 

~ando ciosde la venganza pdvada, ~asando por el siStema del 

~~Ü'bn ~· por. H la composici6n obÚgátorin, · alcanzfl su for~ 
t' 1 Sistema de l.as multas . priVad.as, . . Por e 1 dos al-ro· 

sistema pretoriano, en. la 6poc:a cl1lllicri, cncóntra~· 
:<·. ',. , ·: .. . . ·.':.· , .· .... •)·· .. , .. : r ·' ;., • . , ·-'· • .,· ;, ;" ·, . 

con frecuencia, que el magistl'ad'o fijaba, a su arbi---

aiquo) el monto de la multa privada.'' (45) • 

. ,~~~~;ti·~o~?i:~.~~pi~.~4~~~¡~0;~~¡/,.wim:~.~~~.i/~f~,\~~·~~~i;;~[~ii;;~·-?: ·(·é,€; 
'"~'.~~f;~~r lo que debían se.r·· perseguid OS fn~~;~~«if.~ri~¡~~h~~·. ~·~ . · . 
. la :actitud adoptada por los afectados O V1ctitnas del delito, 

.Concepcifm ásta que ha llegado hasta nuestros d1as. 

· Bs bueno scfialar quo los delitos privados catalogados 

en el Derecho Romano; eran principalmentt•: el robo (fortum). -

dat\o en .propiedad ajena (dammun iniuria datum) y lesiones -

(injuria); existian otros delitos privados pero, en general, 

eran .derivacionus de estos principales. 

Por lo quu respecta a las formalid•H\cs juriuicns pro

cesales, fueron tomadas, primeramente. di: l si o tema griego, 

· (45) Margadant S. Guillermo, Derecho Romano, Edit. Esfin

ge, México, 1960, P.P. 419, 420. 



·.col) el transcurs·o del tiempo adquirieron particull!tidades -

bastante notables y trascendentes¡ el proceso penal 

re\r~st1a dos formas fundamentales: la c,ospitio y la accusa-

. :tio, el\ la.primera'· .el .. Estad.o. ordenaba' 'ias .• invHtigaciones 
4.· ·' '. - . '·. , •. __ ,. .. :_ 

pertinentes para llegar al .conocimiento do la verdad de 

h~chos delictuo~os; .en la segunda, la ªV'el'igua~ión y el 

e~ercfc:io de .lá acd.ón penal se encomendt:i u .un acus'!dor, r!!: 

sociedad, .cuyas funcio1nis no eran total--. 

. . . 

impoTt an'.-

tes adquiridos por el fenómeno del delit·o en Roma y su reg!! 

lación jurídica, de la cual surgieron principios que, toda

v1a, en la actualidad, son vigentes en las legislaciones m2_ 

dernas. 

2.3.3 La Edad Media. 

Pasada la 6poca de dominaci . .qn de 1 lmperio Romano, su · 

decadencia y caída, todo el mundo· conocido vivió una etapa 

de anarquía.Y desorganización, acrecentada por las. consta!!. 



tes invasiones de los llamados por .los latinos. "pueblos 

''b~rbaTOSHj eS lÍ>giCO t.J.edUCfr que entre tOdO ~l C80S TOlnan.~ 
~.~runa otganizaci"ón. qué, por el contnrfo. aclquir1a, ~fda 

. . ·: '.· ' ' . ' .. ' ' ' ' . . ' ' ., 
v.ez mayor cohesión Y predomi.11io. fue sé. 'paulatillfl.mente, ap.E_ 

,derándóse del ,control social, nos· referimos 

la Edad Media. aparece como foi:ma 

1>611'.tic~ el :feudalis~~. que se 

ll~a pá~úüna je;arquización muy int~resante. 
social de l~ ob~diencia era •. ª 

··~·~·~¡~fo·~ •• ic~!f l~t~!;~~f ~t:t~;f [~~:~~tt~~:¡v~r¡?. •·::· 
siervo· con multitud de obligaciones y poqu1simos derechos" 

(46). 

¿L 
Los hombres, dentro de esa organizacHin1 en vez de pa 

. gar impuestos; cumpl1an servicios do cartlcter fendal, en 1)!. 

gar de figurar en ejercicios permanentes, realizaban oficios 

(46) Crossman R.H.S., Biograf1a dol.EstCTdo Moderno, Fondo 

de Cultura Económica, Colec:ción Popular, N(;m. 63, P. 

23. 



'de' caballeros; en vez de .crear un parlamento, acuÚan a 101i 
t,ribuíúües y eran vasallos .en vez de ciudadanos.· La ley se 

.identificaba C:on: las prácticas !Ocales y como maridat o supe-. . . . - . . -. 

rio~ obligatorio,. sobre todo, en cuanto se fdentlficaba eón 

la .moral o la religión. • 

La .e<:onomi~ s'e fundab~ en las .labol"tilS agr1c~las, 

·•. clpalÍnente'; dentro de la' organiz aci.ón feudal f·~e~~~. apare- - ,' 

. ci~ndo los gremios artesanales a' base de pequefios burgos. -

relevancia en la sociedad medieval; el delito se confw1dfa 
. ' . 

con la desobediencia a la ley divina, se le equiparaba al -

pecado; en gran medida, el Derecho Can6nico r~gu16 la con-~ 

ducta delictiva y sus sanciones. 

Derecho y religión formabnn una intima unidad, pol' lo 

que no extrafiaba la dualidad de tribunales: por un lado, el 

feudal o algfin letrado al que el sefiol' encomendaba decidir 

la pena y, por otro, el tribunal inquisitorio de la Iglesia, 

para juzgar a los hcr'1j ~s o a quien "se desviara de la f6 "· 

Las generalidades del derecho penal medieval se pue-

den sintetizar en pocas U.neas¡ fue consuetudinario, princ.!. 



paÍmente, laidea.dóminante era que. él delincuente, ala 

vezt era un P,ecador que dcb1a ~:x:piar .SU pecado con una peni, 

, tencia o 'i>~na; : las penas eran suml!J!lente severas y; aún den-

tro del proceso, las. divér.sas máneras de tórménto, son har~ 

to éonocida.s por la safía empleada. 

· A guisad~ ejemplo del duro derecho penal de la Bdad. 
, •. e·· ·' '" . 

cltar~mos algunos preceptos did Derecho Mu~i.cipal ·de 

:~a'.iiburgo: · ·~n que .. f ~ ls ifique ·inoneda seriqi.iemad~. o hervi~ 

·- . -

jud1.o bautiiacio Vuelve (alJudatsmo'):débe ser 
'.:~~:>l:,;{~~~::.?:f;~~:.~~ ;·~<;~ .. i·;_:~<-~::.f ·~:~!~:·:;~.~<:"_<· '";:,,; ~: .. ~·:~~!:\';~·~¡~:)~~~t.( - .' ~:'.7 :-':;/ .. :.·".(::-: .. -. 1 •• , •• 

.debo serle cortada la cabeza". 

Los procedimientos judiciales eran sec.retos y la --

P,rueba confesional era considerada cano "regina probatio-

num", y, como ya antes se dijo, el tormento se empleaba Pi!. 

ra obtenerla. 

No existió, en la Edad Media, preocupación por las -

causas soCinles que engendraban ln delincuencia, simpleme!!, 

te, se reprimta el delito, median.~e severas sanciones a --
' los delincuentes y nd' se buscaba ia readaptaciím social • 

. ,.•.'.' 



•...;. ·-·~; 

·.! 

Al finalizar la .Edad Media¡ .. con .01 surgimiento de los 
':¡ . ,_ ' 

que so fueTon consolidané'lo, por dos f'act.9 

º·rea principales: e~ lo interno; una viao~i~acUn dttl sobo• 

rano: sobre lo& .feudales y en l¿ ext.et'no" el-rechaz.o de los 

p~ores univer&ale~ do.l Papa .. Y el Bmpn~dor •. ··. 

contt'1 huyeron a (\ue las • 

on un concepto de trásceJ!dCI\• • 

Si ~len 

··>.1 consolidarse el poder del Estado, tanto en lo inte. 
. . . -

rior como en lo exterior, éste serla el llnico encargado de ., . 

administrar la justicia y de imponer lns penas a los dolin· 

cuentes, 

Bueno es Tosnltnr tambif'.ln • que los antiguos siervos • 

fueron adquiriendo cada vez lllnyor conciench de su situaci6n 

do personas y arrebat1mdolo 41. sobernao. pTobondas y pTivi • 

lcgios que con el devenir hist6rico so transformnrian on • 

aarant1as del individuo¡ Utamos hablnndo de las &pocas d& 



Juan Sin Tierra, d&to os, hundidos én 1n Bdád Moderna• Los. 

grupos s'ociales prolifefablln cada voz m~s 1 y llegaban, algu · 
,· ' ·, .· ... · ' '·',.·•. '.· ', •. ,' .· ., ' .· .. · . ' . ··. ·. · .. ·.·' .. · .. ··.•. \' . .·.·· ' . ·":"' .•· 
nos. a, tomar c:onciencia áremhl o. arte.sanlll ~· que dosemb~·ª" 

d~ 01\ 1a: conchnda cla~ht~, que antecodi6 11 lo.s dos sron 
· ide1J tevolueiones transformadoras,·,dollllundo ~odarrio. a l~ ~· 

Cont,empodnoa 1 o sea, la Revolucttin 

y .1t1Revoluc:l.6n Prancou de 1789. 

. . 

Bl BstD.do, como .''l'flonopo.lhndor del. podor 11
, u el tini· 

t.:-;.f:;::: , T·· 'e'- . ·•· •.. ~· .. e - .• . :.c. ·:_, - -·· ¡ ,, 

··. ·i. ' das i~' legishcfones pU!\iÜVIHI. p~r'o SÍ.! dobEit a que e:S Ul\a. 
' . sola la osoncia de los humanos y .no a factores motafhicos, 

~ .. ~ :·· ' . 

morales o roligioaos. 

, Bxced,erta ln finalidad que nos proponemos al 'trata?',· 

aunque fuo~o vngamonto, todas, o pol' lo menos, los princip! 

les C&di¡o~ Penales• pues lll simple onumoroci6n de ellos 

1lev1ir1a una labor considorablo.. Queden sei'lnladoll los •••• 

principios mds genéricos quo caracterizan lns otopas de ln 

. ovoluci6n dol dolito nl surgir ol Bstado Moderno, quien se• 

ri ol Onico perseguidor, juzgador y condenador dol delito. 



·- :- . 

' LA. INSTITUCIONDEÍ. MINISTERIO PUBLICO. su REPRES~NTATIVlDJúl . . ·<··r·· . : . .· . . 

'nti'to~ rnrEREsÉS nn l.A sócrEoAD.· /: •. ~· 

Súrgimiento y .Transfórmación de esta 

Históricos . 

. , "- ':.- ,· -: ~.Y:'. ;/i/·:::~:.·~ 
at;···•1as.nú1s i~#¡:Sceri<lentaie~~lió~i<···· ·· 

s1¡~~·~·;}¿Jfü.k":co.;stitueif>;¡.•··da·· 1 !l1r;·· ~n.··ieúia6~>~6ri~· .. •Íos · 6rge_· 

nos encargados de la administración de la justicia, fue la 

'redaccii:m del Art. Z1 que·prescribe: "La impol'tancia de 

las penas es propia y tixclusivamente de la autoridad judi

cial. La persecución de los delitos incumbe al Ministerio 

Público y a la Policia Judicial, la cual estari bajo la a~ 

· toridad y el mando inmediato de aquél". Este precepto er!. 

gió al Ministerio Público en el único titular de la acción 

penal; y separó, e independizó, su• funciones de las de la 

autoridad judicial qua, hasta entonces, y dentxo de un si.! 

tema inquísitot:io, además de la facultad de juzgar y son-

tenciar, ejercia una actividad oficiosa de pesquisa, que-

dando la representación social como una figura decorativa. 



Nos avocaremos a encontrar los. antecedentes hist6ri :

c:os í:ielMinisterio P!iblico, taréa nada fácil, puesto qUe -

sus. origenes contili!ian siendo objeto .de .especu+ación, y sú 

.~.~t1lr.a1Ciax furiciones,. aún provocan grandes discusiones .. 

los estudios realizados sobre esta •mate:dn 

algunos pretenden e~coritrar los anÚcedetites en la organi· 

zaci6n. jtfridica ~e Grecia "f Roma. Otros• otorgan a ~;an-· 
'Cfa 1S. paternidad d~ la institucHm. .. . .. ' ,. ", ' 

~~~,~i#~~:'·i~i~~~~~en~·~~'.·~.2j~f ··"· 
)"~~~~~~<:d.~j~. •l.iirtifte}J~ ·.:l>ó.sl.l~~ ·~í~~ ;p~d~iiiri2~)ri¿o~f~~TJ··· 

ei{'Gr~Í:ia,· la fundamentan en las Instituciones del Dere-

:~ho Griego, especlalmcnte, en el "Arconte". un magistrado 

· que en rep~escntación del ofendido y de sus familiares, o 

poi- incapacidad o negligencia de éstos, íntcrven1a en los 

fuicios. Sin embargo, tales atribuciones son dudosas y, 
~. 

aunque, se ha insisti<lo que entre ~1os atenienses la pers~ 

cución de los delitos era una facultad ctorgnda a las Vif. 

timas y a sus familiares, los datos que obran al. respecto, 

.no son suficientes para manifestar un juicio ox<\cto. 

3.1.3 ~ 



Los an'tccedentes del Ministerio Público en Roma los -. . ,- ''. .-- -· -· . ' ... ,'- --... ·., . , . ·. ___ : 

encontramos er( los .funcionarios llamados "Judices Questions". · 
' - . ' .. - - . ··: 

liehas Doce Tablas, quienes tenian una activi<Íad s~mejanté 

a i~ del ~ctual Ministerio ~dblico. Estos funcionarios .go,. 
·•: .1 

zaban·dC f~Cl1ltades para comprobarfos heichos delictuoso~;-

:poro ~na apreciación lio es del todo exacta, ·sus 

nes: esellcíales eran del' tipo juri;diccio~al. '• 

el Digesto se habla del Pr.ocurador del C6sar y a -

~:i{"?f~~~~;·~~~~~; .. ·1~.;.:~~~ü!st~;·~,d.ri 
ricia 'sobre· 6st os para ·~i:ie·~o' regres~r.an'·al lugar de donde 

.sido expµlsados. 

3.1. 4 Italia Medieval 

Se pretende identificar al Ministerio Pt'.iblico con· los 

"Sindici o Ministrales" que eran funcionarios instituidos -

·en Italia durante la Edad Media. Dicha suposición no puede 

ser aceptada, ya que estos funcionarios eran, mas bien, co

laboradores de los órganos jurisdiccionales en la p·rcsonta

, cií:>n oficial de las denuncias sobre delitos. 



Ministerio P\:iblico como una ins .· .. . . . . . l .. ·-

tf1:1:1cHm de origen francés•, iundamont'an su aú'rmadtiri ~n' iil 
Ordenanza d~l Z3 de Marzo .de 1302, en, la que se instituye"'

;+bn .i~s atribuciones del antiguo procurador y abogado del .··.-~ 
'•.;,L ·. '•.· • ·.· .•. ' -, > • • - • 

~ey,· como una magistratura encargada de los negocios judi·· 
.. . . 
~fatas de la corona, ya que, antiguámente, ÚnÍ.c.amen:te actU!!_ 

·Jiis, siend.o las principales: perseguir los delitos, hacer • 

efectivas las multas y las confiscaciones decretadas como -

·consecuencia de una pena. 

Más tarde, a mediados del siglo XlV, el Ministerio PJl 

blico interviene en forma. abierta en los juicios del orden 

penal; sus funciones se precisan, en forma m~s clara, dura~ 

te la época napoleónica, llegándose, inch1sive, a la conclg_ 

sión de que dependiera del. Potler Ejecutivo, por considdrar· 

selc represe~tante directo de inter6s social on la persccu· 

· ción de los delitos. 



Atendiendo 

blico eriM6xico~ neccsariame~te;tenemos que trasladar~os. a 

la•J:Ultul'a prehispfi.nica residente en 01 territorio ri,aci on'ai ~ 

· dca~acando, en forma principal; la organizacl6n de los •azt~ 
. cas, atendiendo a lo que nos. dicen ªll:tores prestigiados. có~ 
mo<Salvador .To;can·o, que la fuente de nuestras institucio•· 

' ·- .... - - . - . ·. - ' 

nos"'juridic:ás no .debe buscarse Qnicamente en el antiguo 

.en. el .Derec~o'J:sp¡ifiol; 
~:::'.:''.'.",\,~; ::· -~-~- ·:., .,,,,_ ... -; ". .· ... ,) 

para<regular el orden y sancionar toda conducta. hostil a • 

ias costumbres y usos sociales. 

1 
.Bl Derecho no era escrito, tenia carácter consuetutli· 

nario y ante todo, se ajustaba al r~gimen absolutista, a 

que en materia politica, habia llegado el pueblo Azteca. 

El poder del monarca era delegado en funcionarios es· 

pecialcs, y, en materia de justicia, el Clhuacoatl es fiel 

reflejo de tal nfirmaci6n. El Cihuacoatl, dosempef\aba fun· 

cioncs muy peculiares: auxiliaba al Hueytlatonni, vigilaba 



¡ . . 
1· 

!fa recaudación d~ 1.ostributos; presidía al' tribunal de ap! 

ia:ciCm )'era consejer~ d~l monarca. 

· ·· Tfatoáni;. fue otro: fundonario de imp.orteni:iá, rcpre· 

s~ntaba, a la< divinidad y gozaba d.e iibcrtad para: disponer -

.. de'v'i.da huinana a. su arbitrio, ,•·.Dentro de 

c~i{1:r'amos. iaJé .a~~:ar y perseguir.· ~· •. '.1os. 

c¡\1~ .• g~neralmen;te, Ía delegaba. eµ los jueces. 

:~con'.:·.i:~~i;J:~.1t~1~·{t~~'.á~'.1:¿:{P~f~~~~~~;}~~i;~.·;~~{X~~~,t~~Y~~"~l·c·: 
e'ra·'perségufd9, ~sto se .. éti:canendaba'a: los.Jueces.• 

- Epoca Colonial -

...,. 
El Derecho Azteca sufrió una·ihondá transformacién al-

realizarse la conquist!! siendo desplazados por los ordena·· 

mientas juridicos traidos de EspaJ\a. 

Se presentó una absoluta annrqu'ia en la pel'Secuci'ón -

del delito y so trató de remediar a través de las Leyes t • 

' 



respetar las .n:or·,. 

. Índlos, su ~~bierno·, .uso~ /costumbre; 

, . ' . . ' . . . '. ~ . 

proclamada la Independencia, la Constitución· 
. . . . · ... · .. - -

de Apatz'ingán (1814) roconoci'ó lu existencia de los fisca·· 
: . . . . 

les auxiliares d.o la administración do justicia: uno para -

el ramo criminal y otro pura el ramo civil y su .designación 

estaría a cargo del Poder Legislativo n propuesta del Ejec!:!_ 

iivo, durélndo cuatro anos en su encargo. 

En cada una de lns constituciones posteriores la fig!:!.. 

ra del fiscal fue evolucionando y ya en ln Ccnstituci'ón de 

1857 se menciona al Ministerio Público, para que en rcpre-

sentación de la sociedad promoviera la instnncia pero este 

proyecto no prosperó en virtud de que se consideraba que al 



Ley de Jul'ados. Ciimitl~le~ para 

"expedida en 1869~ s~ esta'biecieron tres procúradores -.'." 
';,-,. -. , _ ·- O • - -o_ -o ·• _··-. =« .. _ . - .- -, - · - • . ' - · ·~ ·•· ;· = -. - _ .' _-'.,_O- - • ·- • , _ e :.: ~-

•fiS>~ales n,;preseritantes• del .. Minl~terfo Ptib1i.cQ los cuales -.. 
- . . . : . ·,. ·.'" ': - '., 

una ()~sanlza.: 

- Constitúci5n de 1917 • 

1 
Al promulgarse la Constitución PoU.tica de 1917 • ~e -

unificaron las facultades del Ministerio Público, haciendo 

de ~ste una in$titución para perseguir el delito, con inde

pendencia absoluta del Poder Judicial. 

La propia Constitución de 1917 scl\a.ló: "Estará a car

go del Ministerio Público de la Federacioo la pcrsecucioo -



ante.· de todos los delitos del orden federál; 
·':o 

-~ •• por lo.mism~. a él le. corre~ponderÍl soiicitar las ;&rde--
~;~ d~ ap.r~lÍensi~ có~tT~, los 're~s, bl.Js~a~ y prese.nt ar las 

•pfueb~s que acredlten la Tesp.oiisabilidad do ~st.os' hacn~
(i~e,:.!ps, ju.idos s~ ··sigan ··con todareguJaridad¡lar~ 9uf;! la -

8.d¡nini~tr,acii.-:i de justicia sea ¡>rontay e~pedita; 

a~ii~ad~ cie'ias p~riis e interv~rtir en 

•··~~~. ia mi~~ª iey determine.'._.'·' 

Con,.'.~ajo. esto • ~LMinfst eri o .• l'úb,lic o, 
::.:;>;:·;~'!_;,:~:;;; 

• 3; 2"' Naturá!_!!_z il Jurídica de la 'lnstituci ón 'del Ministerio 

Público; 

Por lo que hace a la determinacií'm de la naturaleza • 

jur1dica del Ministerio Público, esta hn provocado disc:usig_ 

nes interminables dentro del campo doctrinario. Se le con

sidera: 

Como un representante de ln sociedad en el ejercicio 

de ~as acciones penales. 

Como un 6rgano administrativo que actCta con e.t carfic· 



uri tranno 3v.diC1ifil, 

.como url eo1abo~~dor, do 1111 funcitn hl'l'i~di~cionnl, 

precisar mejor estos_t>,lantoamientos, 

Chiovenda afirma: El Mi1Üstc:do Pfjblico perscnifica • 

el interés público en el ejercicio de la jurisdicción. El -

.Maestro Rafael de Pinn considera quó el Ministerio Público -

"ampara en, todo momento el interés general impl1cito on el -

manten imicnto de la legalidad" (47). Aparte por los C:oment_! 

rios anteriores desprendemos que no debemos considerar al Mi 

(47) Comcntnt'ios al Código de Procedimientos Penales pnra -

el Distrito y Territorios Fcdernler., P. 31 • . , 



P<Íbi¡c.o c~o un represent-ante de alguno de los po~ 
~~,:~~. ind~pendiei\tementé que dependa del P~er Ejecutivo. 

.. 

-~~·- :Ía qu~ no podTía intervenir el irgano furisdic.donal ofi 

-. ,, -~··::\:r~'._.·~~:,: 

.dos amente para nvocarse al proceso (48). 

En esas condiciones. elMinistcrio Pl'.iblico actí.la con· 

el carácter de "Parte", hace valer la pretensión punitiva " 

.y de acuerdo con ello, ej cree pod~.;res de carfl.cter indagato· 

rio, preparato'rio y coercitivo, sobre todo, pTesenta a tra

vfls de. su actuación las caractor'isticus esenciales de quie

nes actúan como "parto"; ejercita la acci.ór1 penal, propone 

· (48) Jos6 Guarneri, Las Partes en el Proceso Pon al, Edit. 
Puebla,_ 1971, Jos6 Ma. Cajica, P.P. Z6, 27. 



.es .unf;ir:-:. 

·~~o:;ud·¡Üal con S~batin{'.y :VassaÜi~ 'a la ~ez sostiene: :;> 
· qÜe ~¿ pu~de ~er ~n 1l~gano aclnlfoistrativo, y para elio rec~. 
·i~X la~ ~o~sid~raciones de .Santi Ran~no, el ~~d distingue 

•::i~·:.~~t~s1:l\~jifun~am~ntal· de.lEstado dentro de las 

q~·e5·; refiere ai juicio y en consec~encia la actividad 

es por ese motivo judicial. 

Además• reconoce Ft:osaH; 'que '.l.;:i actividad del Mini:;

t.erio ·Público es administrativa, porque no es legislativa -

ni jurisdiccional, n.i tampoco política, pero amerita la ca

lificad'óri de judicial porque se dosenvuelve en un juicio. 

• Bl Mi.l\isterio Público como Colaborador de la Fun·· -

ción Jurisdiccional -



Nq ha fa,ltado quien identifique al MinisteTici POblico 

uri: .. au~iliar o colaborador de la función Juris_diccicinal, 

'd~biari -a J~s . activiAades·- qüe •.• r.éaUza. a través _de ... ra.s~.cue.la 
-.::·.'' 

• procediméntal~ ya.qué' todós sus ac=tos :van encaminados: a lo· 

último: ia. apl!caciórEde 1.a 
;-, -___ ·. --
ti>~ • '' ' -':(. 

com1en ;i:~~'.-~º~~-º.:.-.'~tf····'.~:c_• ... ".·~.-,.-~.:-.·_:,_ .. -.ª-~-:.'_•_\_ .. ·.~.·.·u_>s.}t_~.: .•. · .. :.•.·_·_;_?~ .•. • .. '.-~.f_._i.·.·.-.··~.·1._·.·.'.'..~6.·~{;~ .. ;~ .. i.·~.-.ª.~ ..• -.--~.~ •.. º.·'$_:~.•.·.-_·.~.;-_ª_,.~.:.:.·•.~.;ª._ .. ~.-.•n_:./_'··.~.:.'.1.;-.· .. :~-'~·:~;;~~~:~ 
I~;~tr¡~-~k'C:;~;'i'1üiÓt~¿i~ plená y coordinada~ niantfi!'lg'a el 'orden .y· . ,,,> 

... la legalidad, rnz6n por la cual el Ministerio Público (órg_!! 

no de la acusación) 1 lo mismo al perseguir el delito que al 

hacer cesar toda lesi'on juridica en contr~ de las particulJ! 

i:es, dentro de esos postulndos;. es un auxiliar de la fun-- -

ci'ón jurisdiccional para lograr que los jueces hagan actuar 

la ley. 

Concluyendo a los comentarios vertidos anteriormente, 

podemos decir que actualmente, al Ministerio Público corre! 

esfera muy variada de atribuc!ones debido a la 



~v'olU:ción de las instituciones sociales, los que para cum• .. ,~·- -- . . - -·· . 

pltr sús. fines, han considerado indispensable otorgarle iu_. 

}gefe~cia eÍl asuntos .civiles. Y mercanÚlO!l COnlO ;eJ.lrf:sent!a!!: 

.te dél· Estado y en algunas' otras acti~id~des de ca~á~ter.-

.jeg~l. 
·'t 

·; coriseeuen~Jmerit~, el MiJd~terio PúbU.có tiene una 

ACtCta e.ornó autóriclad atl~inis-- •·· 

fase preparat~ria del ~jerciC:io, de la -

suj'etC> procesal, coino n~xüiar de la. 

ProcuracHm de del --

· Ministerio Público. 

La Constitución General do la República instituye el 

.Ministerio Público y precisa su atribución eslancial, las -

leyés orgánicas lo estructúrnn y organizan, sefíalándoles -

además con .cierto detalle las actividades que le correspO!!_ 

·de. 

Aunque del Artículo Z'l Constitudonul se desprende -

su atribución fundamental, en la vida práctica no s'ólo pe!. 

sigue el delito, su actuaci-On tlllllbi~n se extiende a otras 

··,.:;; 



adminístraci'ó1i púl>lica. 

De .íicite~40 con el texto c:onstítucianal, tomárido en 

·cu~~~aeiéspi~ítu qué'animel al constituyont~ ao 1911 páia. 

in~tituirlo, el Ministerio Público X"eprescnta a. la. sociedad· 

·()~e~d~~a p~r el fjelÚo y para cumplfr su.cometido• ahonda -

s~s r~ices. en 1~ sociedad misma, auscultando ~us palpi~ad2. ·. 

n~~ p'ara. llévai: el. p~Clducto~ de . ~us impr~sione~ ¡: ln!i ofici

~as, y' poi 'medio.de un pro~eso de. decantación legÚ, da for_ 

~l'~~~;·~~?,d.ot~ffiij~.;·~/li~ :d.~~~~:jJ~t·~s.·.···i~ii~~j:.¡.:ia·····~üi-is}>!til1~¡;¡~·.' .: .... : _r;~ 
. c'iá, CÍt(frgan' al. Mini,sterio PiitliiC~, la ésfera: de aceióÍl del'·' 

Ministerio Público se extien.de más allá del ámbito del Der~ 

~ho Penal, siendo notable su intervención en materia civil, 

en cuestiones de. tutela social. representando a los inca~a

citados o ausentes y en algunas otras situaciones en las -

que son afectados los intereses del Estado. 

En tlirminos generales se puede decir que t icnen enco

mendada también la delicada misi'ém de preservar a la socie

dad del delito. 



elnormal.y .. eÍicaz funclonanti~tito.d~ las~· 
a1:~ihiicfo~es que correspotldb desempeftar al Ministerio Públ!. 

·e~~ ces abs.~lUtamont~ n¡~esario que dicha InstitUdórr s~ r~
<jti~~6~ ~e·t~~in'kdos principios que cónstituyan li(es~~ch ~ 

Institución esta fonnada por un conjunto de fun-
+<:;._ ,.,., .. .,,. ·· ' ' ~ .' - 1<-~",):::,/~:~·.·-';L'.,·~,C(.-'t+· :·' --

. Por lo tanto, la necesidad de mantener el orden y uri!. 

ficaci'Cm en las diversas actividades que corresponde reali

tar a la Institución del Ministerio Público, haca indispen

sable que todos los miembros de iésta ncttien bajo la direc--... -
ción y control de un titular que es el Procurador General -

e Justi.da de. los diferentes fueros, no1·mando su actuación 

en los siguientes principios. 

INDIVISIBILIDAD.- Este principio hnce mención a que

y cad.a uno de los miembros que forman parte del Mini! 

erio Público lo representan, act!ian de manera impersonal. -

. ':: 



·~. ·~ ~. 

; " ' .. ' . . . 

l>,ic}fos Euncional'ios no actCia.Í\ en nombro propio sino que lo· 

~hai:~.~ en ~cimbre del ón~!lflo al CUÍll representan. De acuer

~():.é9n:<i~~~ pt.incipici, las. persO!las qtie forman parte .del -

Mi~i'.st~Tio.PClhlic~¡pueden:;.~er iibnimente susti.t\Jidas .Pu-:;-

41~.~cio .. detertnÍriar que, a. plural~da~ demiembTos corresponda 

iri~Ú~i~Úifri~ad de funciones. 

·principio cons.iste 

g~ ~l'ibunaFpenal p~ede conSideurse .totalmerit~ integudo 

?i;(i~ít~ ef . ··. . deLMinist~Tio ¡>úbltCo, por lo -

,., .r···~;,~~:.;/:' ,p~~··Fi~~}"!i,~~~,~~f ~'.~:~~~.~.·1r~:~~~~:¡~:~~~~;1";\~;r,~~~i:'.tf t~~f 
.p1'~.ti~ne .. ··su··.fundnmento·y. o~igen en.el·Art1cuto.z1 Consti._, 

ttlcional y os de trascendental importancia, toda vez que -

siendo considerado el delito como un quebrantamiento del -

social, y el Ministerio Público .como represent~te -

sociedad, es ab5olutnmonte necesatia su intervenciór• 

proc.eso penal (49), 

UNIDAD.· Este principio consiste en la ex:istencia • 

identidad de dirección en todos los actos en que·inter• 

venga el MinistoTio Público. Todas las personas fhicas -

que formen parte de la Institucitin contituyun un todo, un· 

Julio Acero, Procedimiento Penal, Edit. Fortino Jai
me, Guadalajara, 1912, P. 112. 

~· -;2~;"' '~~:~~; 
,.;1'· :,:».: .. 



•1'", 

n:-

·Cuerpo orgániCo, es una identidad regida {lOr ~.l principio -

dé unidad en el mando (SO). 
->.(·.'.: 

Se. ha dÍ;cutid.o. ampliamente en el sentido de q\le si. -

los ;lgérites de.l Ministerio Pú.blicotí.enen una personalidad 

dftecta-,o p~r el contr~rfo la personal~dad de que están in• 

~ésthos ·en el proc~~~'Y ~n ge~~ral e~)íti actuación e~ dÚ~ 
gada por el Proéurador General de Justicia<quien es e.l titJ:!.. 

l~;\d~ lalnstit~ciÍ>ri. Algunos de -.los autores, entre ellos. 

J\lito' Acer.o oi>.in_an. .qu1.1 del Ministerio Pflblko -
' • -· ~ .1 ·,c·:;',~ '' 

, .~~~]~;v_.~~,·~~~:··:I~~:,·d¡f~~í~EÉH>ri~i 
··agente~ ·¿~'{ ~íiiiút~~-i~ PúbÚ~·b:4ti¿c1m firiie5:···· · ;:···· _.,. 

3.3.2 Funciones No Penales. 

a) ·EN EL DERECHO CIVIL. - En mateTia civil tiene enc_2 

mend_ada fundamentalmente una funciful derivada de leyes se-

cundárias en aquellos asuntos en los cuales el interés del 
"} 

.Estado debe manifestarse para la protecciful de ciertos int!:_ 

colecti,vos o cuando estos mismos requieran por su na· 

J.J. Goniálci Bustamantc, Principios de Derecho Pro
cesal Moxicimo, Edit. Porr6a, M6xico, 1975, P. 59. 





sentencias penales '( al'in las civiles, en -

. al orden p(iblico. 

del~Hnisterio Público en el' ramo .ci

.iH; respoilde li principios que atTibuyen a aquél 

~ed~¡ic~. lo cual explica que en algunos. casos act(¡e como -

}l'.e~res~ntant~ en el proceso Í ~ieni~as que 

'íik si~pl~m~nte funciones de vigilanda. 

B.n la docyina se suelén distingÜil' ,las 

carficter fundamento en -

las normas procesales que lp facultan para apersonarse me·

diante una forma de intervención en una litis pendiente en

tre otros sujetos. 

Finalmente, la atTi buci ón del Ministerio Público re--. 

quiriente, obedece a que en ciertas materias puede existir 

un interés público que amerite ser oido pura que exprese su 

parecer. 

Jos6 Castillo Larrnfiaga y Rafael de Pina, afirman: 



·~~a f~gur:a 9,cl Minísterio I'úblico aparece cada dia con m!. 

yot'r~lÍeve en el campo del proceso civil,.on el que está• 

cll~nt~s ~·a~os ~fecten al inteth píiblico m~s o ll\cno-s\1,.. ·

r~Í:ta~~nte¡ _Sin- perjuicio de hacerlo tambi6n en aquellos 

<:a.~~:s en· que se ventilan cuestiones que af.octen 

s~s ~ri~~dCls CO!t\O dignos .de Íma especialJutela (~2)~ 

.·.· .. Para dejar establecido el fundamento legal en que.,,. 

¿. u.··.füi¡·J!~t:t~~1~fü]t;:~: ~;~;~t.~t~=~~~~f1~4:. ~t~c' > U ,. < ''i 
-;..< 

Ú6n del Ministerio Público en el procedimiento penal; p~ . . . . . . . 
ro no podemos afinnar que en .mat~ria civil esté respalda

por dicho precepto, que en forma especifica sel\ala co

atribuc~t>n concreta al Ministerio Público 111 persecu-

.C:Hm de los deÍitos. 

Para clarificar esta situaci~n es pertinente acudir 

:Articulo 102 de la Constituci6n, que so refi'ere al Mi

Público Federal, otorga para 6$te, aunque no de 

Jos6 Castillo Larral\aga y Rafael do Pina, lnstitu-
ci'onos do Derecho Procesal Civil, Edit. Porrúa, M6-
xi c o, 1 971 , P. 7 2. 



manera> precisa. pero st>en sentido generál. la facultad de 
"''"-" 

·~'intervenir" en t Ódos. los negocio~_-que la misma ley dete·r· 
-·_'. '·.e·-: '') - - . . . . ,, . . . • 

~;~i~~··~ . ocirtvfuidose de €sto el que si ótras leyes le atri:-

.¡.w;~n f~cult:a~~s ~u o~J.igaci,lmes •. en el.lo.encuentra iespnl· 

~~-'J:68;a{ a su ilctu;~ción, de tal manera que si el Código. de · 

ip~-d~edimie~tos Civiles en inaÚtia Pedérai le sef'iala 
·<·:.:/ .. 

'~iri~~s :l?xpres¡s. debe cumplirlas. 

>;,'> .. · .. · ·•····.· . · ... • ..... ·· ..•. ··.····· l 
<.: •• ; Por ~tra parte, la Ley Orgliniéa del Ministerio. Pú~li_ 
~~-~eder_e.J (Art. fo. Frac.lV·VIIyyg1,·Ait. Z6,F:rac. ~ 

........... _ .... -..... tr~:.:~~,~1~.~sFE:~¿~r~,~~i~~~~~~~~~i·~K});~~~~~,1:é&~~/:F~'i.~~·---
?i~y·. 0rgánlca respéctiva en· lá·FT.áé:.d6n X del·•Ait'.: 1o,···sefi_!!'i 

-~-~ª ~~mo f~cultadesy obligaciones de la lnstitucifu: "in·· 

tervenir en todos los demás asuntos que las leyes determi· 

Sefiala, asimismo, la existencia.de agentes adscri·

los tribunales civiles. En el Artículo 17 se esta·· 

como facultad y obligación del Procurador de Justi·· 

cia, el que intervenga por si mismo cuando lo juzgue nec~

lo acuerde el Presidente de la República, en los -

del orden criminal o en los civiles en que el Mi·· 

nisterio P(i.blico conforme a la Ley debe ser o1do. 



·.,. 

En los Ar.t1culos 21,_22 y.23 de la; misma Ley.regula.· 

la actuaCfón ae lós Aient~sdel ?ÚnÍ~tetio Pl'lbüco' adscri--

1:~~ a loit~ibul\ales ~~1 orden civil, precisando que· ten---
··;:, .. ,-· . '. '.. , 

~~tur'.lO:intervencHin qÍie .las ·1eyes les scfialen;- estaran·· .. ba-··. · · 

,fo>i~~· órdenes del.Ministerio PCi_bHcc¡ ·auxilia~ designado y •. 
. ,, ... , .. · ... - . , '-· "• - . - - " . : - . - . . - .-

en>h~s~ de jtirisdlcción mixta. tendr'ím facultad es· .. concu;ren 
.-,_; __ >:·:~:.,.' ·. ,._ ... •'," ..... :· .' "" .·. -. . ·;·.'", -." -,, ' •' ; ' ." . - - .· -

.te~ .. tlk~o ~n m'~terÚ ti~ii', como en.matciHa penal; 

.·.. ' 

' '.,',·>>b) ~BN E,fDBRECH0 MERCANTIL· 

.· i .. ···.····•. f~ciólldel, Minist~rió P~blico ttiinbitSnes manifi.esta '. 

'' •··~- ' < , ::·'Lf;'·~;- ;·o._ -~,:·;,';.:·~;;· ~ ' ' ,;,/" ) "r¡ l:_ 

ex:cantfie"':f; 't>arit íós''Ü'ecd)~ ~iin~!.P'aitñénté'~'de ·. 
:ti~~\rV,bl·~: 'i~5f'i~Y·.·:5~(.tí~:O ~····~~l·.·'.i-3·~ ·1'4, ··1·~·; ·. 2·~:··.·30·;/~o··::y ... 
d~~ás TC latiVOS a la propia ley • 

. ~ 
En las quiebras y suspensi6n.1do pagos tiene una impor. 

t.ante y delicada función, cuyo fundruncnto reside en el Art. 

lo. de las disposiciones generales do la propia Ley de Qui!! 

bras y Suspcnsi6n de Pagos; y en todo el procedimiento de • 

. la Quiebra o en su caso, en la suspensión de pagos para lor. 

· .e.:Éectos que la ley respectiva sefiala. 

e) -EN BL JUICIO CONSTITUCIONAL y cmo CONSEJERO y 
AUXILIAR DEL BJEClJTIVO· Estas funciones st>lo podemos refe· 



en forna concret¿¡ al lliniSterio Público Federal, au!l 

.que e~ pertineriÚ hacer notar que el Prócurador. dd J~sti,d.~ 
> •.·: c.·· . --.:.: . ··. "· . . .· · · · . . .. .·. · ....... ·.· . ·•. -. l. 

del FÍlero Común, en algunas entidaues fódúadvtis ·tiene t!am 
'·': ·,' ··. •, ., .. ·.. . ',·' ' _·. -·· ·---·- _·_. _, _____ .__, __ 

.bi¿~··a~i.gtiitdas l.as funriiones>de consejero. jurídico de 1 llj e-·· 
1···-·, 

C::~t:i'vo iocai. 

'Algunos otrós ordenamien'tos juridícos 
::_ ... ' ··-' '·., : •• > ' • '(' 

n.i~icr'i0:l>11b1ico obligaciones que debe ctimp1fr, ta1 es 
.:.~( 

l~~vÍ.gilalltia. que deberá _observar 

preservar a la sociedad del de., 

º·y. en ejercicio de sus atribuciones como representante 

de la·misma. ejercitar las acciones penales. Dentro de es· 

te.campo realizará las siguientes funciones espec~ficns: 

1) lnvest igatoria, 2) Persecut or:!.a, 3) En la ejecuci6n de -

sentencias. 

Antes hemos expuesto con det a1le, en otros capítulos, 

la participación del Ministerio Peiblico como agente que 

ejercita 1~ ac~i~n penal. Por ello estimamog repetitivo 

reiterar conceptos ya planteados (al efecto ver Cap1tulo 

II). 



:~ti~~ió~.REG~~ADO~A DEL ~IHÜS~ERfO PúnÚcd EN' 

's;odxi.ns; ,, )ÚiCI~NrES i~NoVACI~lls<tEGÚEs y 
,,,,,- '•'' 

c;~~i~,,4~~.~:tt.'~~~~~Ó,l~~,;'.~~j'.if(gi;j~~li~'.g,~i~~,f'io'~~f;i 
5~1~eriie~s'(;for"1{J~ie:·:~riri'i:,1~··•i>i:bY:~btifuiJ:,r?<~"~'~1~ 

indi~ada •.. ·• 

Bl conflicto social genera Derecho y es 6ste, por t*~ 

to,. una resultante de nqu61; pero el derecho tambi6n puelc 

provocar una situación socialmente conflictiva, por lo tan· 

to no se excluyen el uno del otro. Ambos son fuerias coer· 

citivas que en un momento determinado actúan, crefuldosc o -

extingui~ndose reciprocarnente y se encuentran colocados de~ 

tro de un mecanismo de 'influencia reciproca. Estfin siempre 

en potencia, pero al actualizarse adquieren una dinámica tle 

, rasgos similares; Aqu1 Si el Derecho presiona para regular, 

;,-""' 



, controlar o aúll. extinguir el conflicto si ¡;is que 

't>isado los limites de la len •y, por su p'arte el conflicto 

<~tl:al'laCI. ha. sido resultado de la propia norma legal, lapre~:.,; 
::.H~~a.. l"ára. <turi supl'.ima por no responder ~a. .1as,, 

)~i,i~~nciks de la re·aii~ad social, ni fesu1t~ protectora 

'.\~~}·i.ritereses i~g1tímoi J~· la co~unidad • 
.->·. \' 

' ::'' ,,' Bn re~fimel\. el Derecho ~o debe entendeI'se C:?mo l1P.ª 
·.if~T~;ta.f iinte é~ntra ~el c6nflicto social, pues desviad~ 
"~·\:::~·.:·/,'. 

4~·2. Tratamiento Socio~Jurtclico del Conflicto . 

. Una vez establecidas las relaciones del Derecho con .• 

el conflicto social, se puede justificar un tratamiento so· 

cio..:juridico del mismo, con el objeto de poderle ubicar y • 

considerar como un fenómeno que, produci6ndose dentro de la 

sociedad, pueda llegar n ser solucionado por el Derecho, y 

si es tan marcada la influencia del Derecho sobre el confli~ 

to social, y viceversa, se hace indispensable ese enfoque • 



:<"'.:. : - ," .' ·, 
~C>cio·.JÚ.rtdicci,para tratarlo. 

é~~Úeraé~ (>n d~ este enfoque, 

:Ja·,·;~ .].~ J.riúi t~cúm .. del MinÍ.Ú~rio 
·1~~:.·~Ónfl.i<:fas sodá1ell . 

. 
· ... ,~:.·, :.~'>.::~-.<~.·-~: -~' :.:-:· :-\ - •· . . , ·, 

~~- .. ,- ~:_ . _- -~ - ' 

•• : .·,.: ~un~a~do·mas sobre ~i .. · pár.r.áf .• o ariterio.l.·~·· .. 
,.·:-º-. ! 

.Cir.qtje:i1a ~orma'legó.1 1 • ·~r aplicarse, .. a<l~ v~z 
·~~~\'~ti~is<t~~iViJtia~cs y l~~ coled~ivo~ y, por '1~. tan~ o,.··;-. 

equilibrio de las tensiones Sociales, p~o;. 

~'it;"''i'·. <·' 
¡;:~i" id q\ió 'sé re.he re al fünisÚrfo . Ptib lico, éste pÜede sér · 

.:'l'e~ulador de los conflictos soc.iales y un estimulante de 

sus aspectos positivos. 

4.3. El Ministerio PCiblico ante los Conflictos Sodales. 

Bl Ministerio Público debe tener una proyección deter. 

minada ante los conflictos sociales, dentro de la propia 

iunci6n rcprosivo. quo lo asigna la ley, l.la .indudable que ~ 

el fen6fucno do interacci6n que se sefta16 al principio del -

capitulo, tnmbil!n se presenta respecto al Ministerio Ptiblico 



Y al conflicto, dentro de las modalidades 'del primero y en 

l~s tlSnni~ós de ~a Constftuci6n vde sus L&yes Orgánicas -
2

'(f:~~f:o c~~tin _y F~dera~J._ ~eró d~n~r~· de 

·-i~ter~é2iónccreemos que la. Représentaci6r\'· 

:.,~tintc,;f gf~cias a lós p~incipios d~>buena 
::~i~i$iblÚdad· que ia a~i~;n j no s~l.o debe actuar en los 

.~;~~fii~tc>s···~~<A~1~s·. co~-üna ·'cíi~Íimi'ca 
-.. ~~t¡if llirió iambi~n cié· ~oittr'ol y Teguladón. 

'.~f ~ri mal, social• debe habe.r una rama ~n las 
'.<·.~ '·. <: .¡;.> -, -·. _.:: 

.que j;e oc:upp, de 
' .- . i}i'.',;:~~;i(':~~::;~: ,;.:;:~.:-;~:+;:_-·:-·,_:·f.~-~~: 

.:;/1.'_~~~ff r~t:¿~l.·~·;·PQbl{g~~h~~1·~~y~~j:,;;~if'/f~g_ 
''to:~~~e'.°equúibrio' 'en'i' dis,tor~i·¿n s6dii'.t:q~e 'es\ u~'c;··'~e' ''' . ' ,;: 

s_\ls aspectos constituye Ci donflicto; y ademb tomar en 

~onsideracHm sin .salirse . de la órbita de las funciones 

que le asigna la ley las variantes que ofrecen algunos ses 

tores de la comunidad (sujeto receptor de la norma) y que 

pueden generar conflicto, o bien nuevas derivaciones de ~~ 

te, si ya existe; en suma, las diferentes tensiones del 

grupo en su diniimica dentro de la",;;ociedad. 

Dice Gurvitch en su "Ensayo de una clasificnci6n pl!:!. 

ralista de las agrupaciones": "Las agrupaciones exclusi-

. vas absorben a sus miembros al grado do prohibirles cual--



' !. >' 

uier pa:rticipacHin en· cualquier oJro grupo a(m de especie 

i~i1~1:~. de fo que re~ulta que estos grupos son incapaces 

<~~t;ec:r~z?-rse con •cualquier otra agrupación" (S3); en ;. 

exp:i:"esá, en ielaci6n con la falta dá correspon- ·. 
' . .·,.' . . 

suele J1aber entre los q\le experimentan los .miel!!. 

:una~ comunidad y l~ que ést;a es en. realidad: "La C.Q. 

un~d~d puede servi; pua re~lizar tanto valores negativ~s . 

confünid~d de bandidos.' de traidores f de fáná:tlcos •. de pe!_ 

~~ui~cire~, etc.), como.valores positivos. J!l equilibrio 
'•1\'• .... / ...... • 
~' . resión s_eryir 

lo socid, ya sea en sentido negativo o positivo, no deben. 

escapar ni a quien aplica la ley (Juzgados) I ni a quien Pi 

de. su aplicaci6n que es el Ministerio P(iblico. No se pre- -

t_enda que el Ministerio se involucre de un modo di recto a · 

estos cuadros sociales para resolver un conflicto ya que -

esto no es función, pero si en su ac~ividad específica se 

le presentan, no debe desecharlos sino t amarlos en cuenta· 

como una roali.dnd. en su oportunidad procesal tambi6n debe 

contemplar el ,Juez, si de una causa penal se trata (art1c!! 

los 51 y 52 del C6digo Penal). 

(53) Gcorges Gurtvitch, La vocación actual de la Sociolo· 
fil, Revista de Sociologia, P.?. 1:118 y 313. 



que sin l!lenoscabo y abandono de lá 

l~gAl d(Íl. Ministerio Plibllco, no debe ésté pasar por alto -

1ó;':#$tintos factores que. intervienen en la . cread on 
'cíilfiict'o que ~!l. ~n. moment~ d~tÓrmiriádc 

."; ': _- _,· - .. 

Ú )ey, : Por· ello se insiste, el Ministerio 

del·~preso;~ ~che S(?r controlador Y 

ocasiones r~aliza~ una fUnet1'n de .2a:i;&ct~i 
revetitivo del delito •. Ell este se~tido,· podrta conslderat'~ .-....... ' '. . . . . ' . 

ci·.ij~e di~ha. instÚucion ~n al~(ni momento ~· dentro 

J'{~~~pi~'.de,.~~;na~f(:puede ser inÚuso un factor 
.;;-:~~;,";,;'..:1-,-~' 

. . . ' . .' ' 

siempre . individuos motivados. e -

Los valores de. la humanidad moti--

Por lo expresado anteriormente, consideramos que el -
igual que lli instituci6n del Ministerio Público, 

tambi6nmotivadorcs en el sentido indicado, cua!!_ 

o estimulan los valores positivos del conflicto. 

En cunnto al Ministerio PGblico Federal, es sabido 

aborda cotidinnrunente diferentes situaciones: problemas 



,.•, 

1iiJ en oca'1ooo' 

g~;,~~nai( fuaeperidient~ment~··de d~~~ttonet:~ admii{Ütr~~i~as 
f .. Ji~,¡.1~s·/ Pero i'odos ellos· son, SieJn~re ui1 r~flej o d~ 
\~;;}~~d social~ .. 

; • ;_ < ~ • • ., 

:·-:,.<.·,·.·· 

•···· ~xÍsten únri serie de delitos cano los 

;4j,.oficia1, falsedad, losio~es, h~icidio, 
.~~~:i.~~-~ •. fraude, etc., y áún ·~ando sen obfetd de 

: e · . ;,~~~,~~·~~~.~$· ~:·i~~';-~\~:~;5i,~,.y 
~1~~~~i-~)·fo~ d~· c<lntfa "lasaiiici ú~ ocas'iooes coñ ~<ITilifi,: '"\, ~;:• 
cadón intrmiaciarnl), juegos prohibidos; y además, entre -

~;os, los derivados en cuestiones d~ trabaj 1) (Art. 672 de 

la Ley F_ederal del Trabajo) y los agrarios, que si son sus

ceptibles, en un momento dado, de prodUCÍI conflictos SOci_!! 

les. Es aqu1 cu.nndo la actividad dol H lnisterio Público Fs:_ 

d.eÍ'al puede proyectarse en la forma expresada en el inciso 

anterior, no de modo concreto como represora, sino como re

guladora de esos conflictos y en su caso, de los aspectos -

positivos que puedan revestir. 

Se p'l"esentan situaciones de naturaleza peculiar c.ano

ios de los deiitos agrarios y éste no es uno de los renglo• 

nes que dc\¡e ser objeto de especial preocupacH:in de parte • 



,,: 

'.tltV'."fó"s''.'Qrg'tlJlo~ encarg'ádd5 de la administración el~ 11;í).U5t,i,· 

'cia:':'Ditb·~iehcÚeta·'yNCiñcz en' ~elad-&1· a la importar1c,ia s~ 
'"·_1,J_·.·:'-:.;.,.: .·_.;;~·-t :~~.:., -~_..,.,.-,_,. ... ··•· .... _ .. · , ... /· __ '_. . . :., ·._"··.;·_·._ 

'1::i'át'.y''e'con·óm:íca d'el problema agr111·ío: ''Pensllnios q_ue el pr.2, 
. <·~}:_:~·:J.·.··;.;·.-;;:·;~ f)~ -~::~:,. :·:~ ~:. ·,~'.:: ~t- .. ~~~ . ~·1-),;-:_ -~ ::-·· ~. :·.;_~~~-~ ~ .. i :. _,:;· ;;~··· :·' ,· .;_ < .. : .. . ::l > ':.·::; .· ·<· : .. ~ 
1>1~má~agtatio y el prob:I,ema i.ndigena,,tan,1!ltlmamel'lte rela-; 

',~t~~U,~'i~:It;~f~~~~;~~'··~,~~~~f~~.i~,f~1:}l'f~;~·;~·~.~·.:~Mrr·~·. ?1¿:~·.~~·.i·co· 
est:'á'' eomp1.i'esta de l.tldios, . sen l()s mas· grpnd~:; Pl'o]l ie~as _na::: . 

··,-~~:·:::~:<;~~1-:/·.:~:::1¡ ;_: )-~ +~~· :,~ -~-~ ;.; . :~ ;: ·: :. _;:. f: ·, ·.:~~,~ -·._-~;;¡-{~~~ ;~~._ ¡Yt:'l- ~~~·f::'.~ -. p 'r) :~-· ~: ~ . -:~: ::.-:}'"· ;' .. -.. ,; ·-.:-_:_ ·--,'. : ... ·'.:'0•' ,.., :·. .. .·.: 
J.~t<Xljh~~:-' ·si"no sé lográ una, pront a;y aje<;uaifo so1utí.9n ,,d~ 
:-~~:- .. :<::.?>:.~'.·_,;-¡:::.-~.~-;'.~ "·;.;~r~~:\{ .~,r.: \,-,.. :~r.~· )._·~- ~'.'.p_t_t_ :~~., , ;; ~~~t~!. :'._.( ~: -:·.~~-->_.1, ·- .. _ .. : ... }::<~ .. ,;, _.. ., ~ _:_.: __ :: :_.:-_-:.:·~. :~. --
irs'os''1>#ibl:eíñas, 1a paz .intern~ y eJ. .p,r.ogr~$o Ge; íH,t};l~t,t,ó '.: .; 

<:~:.:i.:~-(-i c\;a-·:·,~!:1 .. -~··i.:ii·t~t? :.;..i y-·.~ ,. .. ~;.:3 ·J?s:} ·r) · -~--~ '·) .. : ... ~,;,'.~ · / ~:"'. ·:. ·~·,<.- .. ·~··- .::·
1

, ,_,. ·'.;:. \> ~.;,< ,:: 
p~'ls\s'ón <im-p.ós ib,les~ éntendi~_ni,19, .. P_(?r ·pa; .,µit;e;rna:;; l'\:f!,s_p,l;Ci'r+ 
'?~i~,:~:·:~~~~- ,:, ,:}·· ¡:;:~~~l ~,;::.· }'.: ;~;_;~'(< :_.;~·. ~ '. .. ;;¡ ~:_.e: ;:~_.y·¿~ ·f :{J :. -1: :'.!:' ;~: ~··: ~· j .(:~-- .• ~ . '._

1 ~- _ .. '·. :-· '. ':· ' ·. :·.-: . : . '_ ... . .. ' <· ' 
et;qü'iétism'o de las masas logrado por .medio ,de J;i .. fuerz'l• o· 

,:_·_.;:~:::·:-:'. ';_·::;·.~\;,::·.-:~.:.:·;.:.:,,<:· ~\-~:~ ::;J; .'::::_p:,~:.·.: ·. ,. '.,·.·; .. ·, ., ~;_,'- ,_\_·:·. /).,·'!: J. . f ·.-·l. .'.•· , .. ,· ,. • - ·.· 

·.de"'.:l:a•:ii' cióil.de diversos 

·.:.·,;1.· .. ·.;a·.·.·.·s· .. ··.·.:.:.:':' .. c·'··.·.1·. ··a·.·.·.·.·.·s;··e"'·s·"···.;.'P·:~·fº •. ' .. ~P'.>_ •. tu.;,i>l{&a~er'.';~e~.~si,·t····.·.º·rY''f f:ve'~.11;:~eau¡~
0

gf.:~~0d'.'eaj:s··~~e·.:d~f11·
1

d~o;.§'.df :~¡c~~$f '~i *f~# ! "' "' .. ... ... itii;Út~~iapa~, 
dri la ~ociedad, sino el arm'Oni.co desarrollo cuitur,al y eco"' 

• '·.' • ' -~ - - • < 

~'i.lnico de toda la colectividad. Sin más limitación que la 

de las aptitudes y posibilidades persmales" (54). 

Efectivamente, la historia de México nos ha presenta· 

,do·ún panorruna de actividad conflictiva; pero é.sto ha gene

rado un cambio social provocador a su vez de nuevas tensio

nes que inyectan vida a la sociedad. 

Pero no obstante. el problema agrario aún no ha sido 

(54) Op Cit.• Lucio Mcndieta y Núl'l.ez, P. 536. 



'ob)e~o de una soluc:i'On integral (falta ,de tiel'ra~ de rfog.01 

ii~fgfo~ por .,Ú.11lites, itwasiones, etc.), aunque a ello se ;. 

hllÍ\.a~()éado lo,s. gobie.rnos éman~dos de ,la Rcv~luci'bn a par-:0 

&i~:~~ 1917 ·~n que·la.sgarantias. indi~idu~lesifueron 
,111e~tadas .con las g~rantJas soé~ales de lo.s 

·,t~· ccnstifúc¡onales •. · 

·cano ~st os, e 1. Minist.el:io 

~<;•::v:%~.?:~~~~~g~.·;;~c;r:~,eAi,~1r ~ .1~~'if i-nií~\º~ ~;'.i::Ái~'?.i.~Y~· 
;cc:nsfitucionlil, Si se. procede a la. consignacitm. 

Cuímtas veces el ejercicio destinado de una acción p~ 

nal puede exacerbar un conflicto socia1 o crear otros, si ·· 

s,e trata de probables delitos de intensa repercusión en la 

c~unidad; pero si elementos de una avcrlguaci'án idóncrunen

t-e llev.adn son suficientes para llenar los requisitos del -

· Art. 16 Constituciooal, el Ministerio PCiblico !ledcral ten-

drá que ncitar ln jurisdicción del jue:, mediante la consig_ 

nación, pues, de lo contrario, .se caer1a en la impunidad y 

en el estimulo de los aspectos negativos del cmflicto so-· 

cial. 



·.Varias son las circunstancias que pueden crear canflis., 
' : !; .. ,:;,,;. 

tos s<iclales en. el d..lp 6 ... Dentro de las cuales enccmtramos ·. 

;Qje .. exi.sten c~pesinos amparados por Re so.luciones Pt'esiden -

.cit~l(fs á·quíenes hostilizan otios grupos o individuos y,. en 
·:;:·:': __ .,.>.,,:<- .. ·.: :_ ·.· . .:.,, .· ', . . . " - ' _ .. 
ocas.t.Qnes. se les desconoc:eJ). sus derechos primtmlinles 

~'. ;: -::i_,~.-;·.- e_, .-.· ,..- ; ·. · .,.- - :_ - - ' • " • .,, .: • 

ü.·erflis. otros, movidos por su miseria; vioÜndo esu 

:1Hl¡~~es, ocupan tierras que ne dieroll con anterioridad. - -

~fsJ;en otras iperson as amparadas ~or la Constitución y t> o; ·~ 
:~i·~)' Agraria qu~~posc~n una •pequel'ia propiedad, la cut1l es··. 

;iti~~did~. 
,,,···-·{ y ·-···.-

cuanto sen motivo .de considerad'én por .la Procuradu1·ia Gene

ral de la Repllblica, dentro de la ór.bita de sus atribuciones, 

se ha creado recientemente una Oficina de Asuntos Agrarios ·· 

que orienta o complementa la funcfón del Ministerio PGblico 

Federal en talos situaciones. 

Chando se presenta un conflicto social que reviste ca

.rlcter dclictuoso hay una exaltación al Ministerio PCiblico -

Federal, si su conocimiento le compete, y cuya ~o3puesta es

triba en lograr que se restituya el equilibrio quebrantado; 



·per~ hmbién •puede estimula:( el aspecto positivo c¡Uc el co~ 
·:<f~:;:; .. :::.~ ·· .. ~ - '._· .. -_-: .. --·,. __ .. ·_,: ·~:· . ' ·/· : __ ·._ .>-·--. ':: "_._ ·_ ,,· - . ,·: 
~licto pudieTa coi\te\ler, logrando úna. s.olucioo previa al 
.. t.:\:··:· . -- '.··: -,. .... · , -. ,_ . > •••• "-' ' ' 

ef~x:d.C..iode i~ ~cd:ófl'.penú,.o pi'Oinovierid.o,· por icis 
'to$·a~bido~. la Teforma ¡~ di~p~sicioo~~ leg~les, en 
~i~·. ~olectivo.· 

. Poi otra)~rt~: 'el Ministeri.o•PCtblico. Federaí 

s'i.ttiácifu 'de··· .. confl,ictóno_ ... púede.estar;:a f avor.de_"····los··.inter~ .•. 

's~~fae ia ~arte ·qu~ exige, ni del sujeto pasivo de esa 

u~·~.esiu~a-insth~ctóll.·• de buena fe 
;.•;':e,,.;_\: • ·: ~ ~ 

··'~~~,í~N·~1~ l)~ih·f~i~'.{:{~:i~~~ti~b·;~~~·~f a,~>-~~::'.~~.s:·~~o1:i.~:;E. 
:~\;cif~leS'ii~ri~ ~J~··s~i hempre cbrlstitu'~~oriai. . · .. / 

Los. conflictos en su aspectq'.negativo, contituyen una 

alt:eraci-On d.cl orden social y este orden, además de cconérni 

··.e.o, pol'itiCo. etc.• es twnbi~n jur1dico. Si esos confliC-· 

tOS conducen a la disociación t el derecho acude a la aSOCÍJ! 

• Entonces• el Ministcl"io Público Poder al, contempla a· 

aquellos. como una distorsién que es posible que arregle! el 

En s1ntcsis. al Ministerio Pllblico. en genernl, no le 

provocar conflictos sociales, sino liquidarlos en sus 



11specto~ negativos y estimular $~15 valores positivos; meu 

; :diiitite una dinámica que no rebase 'el marco 
,' . :: '. : ~ - · .. : ...... - -._ . _. _: - . . : - '-_. . - . '- - . ~- . . • .. - . ' . _-'-. . --: ·. - !I! :-

',·Porque> li!.· Coristit.ubé.r,•.es Unorm.a .qu<; regula'.la'ccndticta ·· 

·.·,·· .• ; :cie'qufell.detbnta ·e1· Peder, de' las· InstHúciones 

'l.~s• pi~¿eJiWi'~nfó~~ 
..• j Íegale.~; en beneficio de la sociedad. 

·'--. ~:-,_~:'. 

Estas medidas adoptadas son para modernizar los pro

cedimientos y ti.end(!n a agilizar la procuración de. la jus

t.icia, constituyendo un avance importante en el derecho 

procesal mexicano, y, constituirán un basamento fundamcn • -

tal, pa<a la creación de un nuevo derecho procesal, que -

permita a la ciudadania ejercitar sus derechos sin verse • 

atrope 11 ncla. 

Las innovaciones más recientes y que revisten impor. 

tanda se mencionan a continuación: 



Central d!L:..::. . 

ú procuraci'Em dé ~usticia. 

'11 todas lás personas de manera pronta 

· l~s molestias a éstas se reduzcan nl minimo, hacer ne.ce

la ~r-fÚci'ón d~ .la Agenda C~ntral de Averigua~iones Pri 

}1a~,.para que fotegre lits a\feriguadone~ previas cuando 

.:eiist an pér.sonas. detenidas, por lo quo con: fundaJ11ént o en 

••.l 9·.~,-~·~:~~Rf~'\.¡.~~/s:} s 

la Agencia: Central de Averiguaciones Pre~ 

'cirias, dependiente de la Direcci6n General' de Averiguad enes 

Previas. 

i."1 

SEGUNDO. - . La Agencia d:ntral de Averiguaciones Previas, e!_ 

tará ubicada en el edificio· que ocupan las oficinas centr~ 

les de la Procuraduría. 

TERCERO.· Lll Agencia Central de Averiguacióncs Previas.· ~ 

tendríi. a su cargo el inicio, prosecución y perfeccionamien

to de las averiguacimcs previas on que existan personas --



corresponda al s~.~tor Central. o en· aquq~ 
. ' . . . . '· .. 

por .actu.rrdo süpor'lor asi se determine¡ 

La Pgencia Central de Avedguaciooes 

de veinticuatro horas de labores ;,. 

descanso. 

presente Acuerdo entró en 
. . ... '. '','. ,/ 

A ftn de dar mayor séntido humano en l la ap licaCión -

del derecho. meta primordíal en la procuración de justicia 

·que se ha impuesto esta Dependencia, evitando que la tar·-

d_anza o deficiencia en los procedimientos indagatorios afe~ 

ten la dignidad y libertad de las personas para obtener 

as1 la correcta observancia del Articulo Z71 del Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal, con fund_!!. 

mento en los articulas 1o., fracción IV y 19, fracción II, 

de la Ley Orgfutica de la Procuradur1a General de Justicia

del Distrito Federal, se dictó e.l siguiente 



. ··,- .· ... . ·.: ' ·. . " 

. ,: _, .:. ,· 

Parfevi.tar prol~gadn:> Aet•fotiO!té~::moti\',adas ~· ·-·'. . . . . , . '_ . ,., ·. - . . . 

···'-p~r. ei>descOn.o~imiellto de l.~-. clasificación,.que cc¡rrre. svon.cI~ 
' .. · .. _, ' .. . ' ' . . , . . . .. - _,. 

~ ia~>1és_:l.ones p1·odljcidast p~r demora en el ~nv1o_do eerti 

. ficados, constancias. o actas relacionadas, tos indiciados 

} dt;berin •. sfir puestos en inmediata Hb~tt ad pcr e i Mirii!lte..;~ · 
rió Pilbr:Í.C:o, mediante el otorgamiento 

CINCO MIL ~ESOS. 

, ... ·:; ..• ;n¡·.·_:>(.~~'.t 

. . . . . - . ,_ ', ·,; ·~·~ 

'ciendo una estimacién aproximada del valor de los dafios -~ 

de los sujetos involucrados en lo.s 

hechos de que se trata. 

TERCERO. - El indiciado que se acoja a los beneficios qu6 
1 

sefialan los puntos Primero y Segundo del presente Acuerdo, 

quedar'h obli¡ado a comparecer ante el Ministerio Público 

que tramite la Averiguación Previa cuando sea citado, de

biendo en su caso ajustar el monto de la cauci6n otorgada 

de acuerdo con los resultados de los dictámenes pericia,

les, en caso do dn!\o en propiedad ajena, o do la calific!. 



m6dica, en caso de lesiomu:, en los. t~nnfoos de las di.! 

vigentes. 

.w/\RTO. - Cuando por Ú hora o por. la distnJtcia no pued~ ~ .·· 
.< . ' 

e~hlbir~~ la garan_tia a que se refieren. los puntos ·Pri~ero· .. 

y'~~gundo de •eSt~ Acuerdo, medÍante billete de dep?Jsito ex• 

.pedido por. ,Nacional Financiera, S~. A..• el Agente Investiga· 

dor d~i MlniSterio P6blico que tramita fa AveTigúacim Pre

via, l'edbírá. en efectivo la mencionada garnnt1a, h~ciendo ..•• 

. en 6st;a~ la ~antÍ.dud, eltnot¡v~ 

a:1 e~ 

_ ... .. _ .. '.Ci~;~~··n~~~J::~~~ijt-~ ~~lAi~f i~~Wtf ¿~~~;:~f~~~~ _, .,. 
'~0\~i_\l~~ic~~~ohesll mda· ia ~·ellda ··inve.st íti ~dof a, ·d~p os i t:a;i e1l'Ñ~~ 

cional PinMciera, S. A., la cantidad exhibida, agregando -

·el billete d·c depósito correspondiente a la Averiguación ~

Previa, dándosele el trámite que corresponda y entregando -

al interesado. un t nnto do la constancia del depósito en la 

Instituci'on de Cr6dito mencionada. 

QUINTO.- Los indiciados en las averiguaciones previas con

motivo do delitos de imp•udcncia ocasionados en tránsito de 

veh1culos, por ning(m motivo deberán permanecer en los lug!!. 

destinados a la detcnci'én transitoria de las perscnas • 



en las; Jlgen,cias Investigadoras del Minister'1'0 PCtblico y en .. 

··r c~secuen'cta esperar'á.n el .trám:ite r .. ros'ol.uci'bn .. que. corres-

H onadas, sa~vo .e1 caso de que se encue1itren en estado de . 

, \Lenii~d.ad.~ 'baj~·· en infl~jo de.cstup~faclcntes o substanH~s 
pslc~trópl.cas~ ·o hayan tratad~ de substrncrse a fa 

·4ª< ia justicia •. 

• Constituci"ón del Cuerpo de Peritos Voluntarios· -

Para tal fin la Procuradur1a General de Justicia del 

· .. Distrito Federal, lan:ió la siguiente convocatoria a las .;. 

Asociaciones. y Colegios de Profesionistas del Distrito Fe

constituir el Cuerpo de Peri.tos Voluntarios, -

que deberán actuar como Auxiliares en las funciones del M~ 

nistcrio POblico. 

A fin de pranover la participaci"ón activa do las As,S! 

~aclm•• y Colegios de Profesionistas para canalizar los 

f 



ehmentos técnicos de la comunidad y reforzar las tareas 

qu~ ~orre~pondan ~1 ~lfaisterio Pl'.lblico del Orden Comím,. pa• 

·• 't'~ que ét•gpbi~rno dela Repliblíca', pucdacu.-:iplir de la ~~· . . . . . . . . .. . . 
joi.llianera hs atribuciones y funciones que li1 Constitucifln 

Po¡ftf~a'de los Estndos<Unid<Ís M~xi~anos~y .las leyes .secun~. 
·-··_ ·- .,.· . ' . 

darias les confieren partiendo de la. idea,de que h resolu~ 
':\ ' ' ' 

pr~blemas de· ia sod.edad 'correspondén t Mt o· a 

de autoridad c~o a los pal'ticulares, 

~rofcsionist~s y T.~cnicos del Distrito Federal 
.·,, 

Cuerpo ti.e PerJ tos YPluntari,o:; ..... . 
':' .. -,'·'·'· 

3.- Tener titulo oficial en la ciencia o arte para • 

dictaminar en relación a las materias en que. lo 

hacen los Peritos de la Diroccim General .de Ser. 

vicios Pcrichles de la Procuradur1a General de

Justici• del Distrito Federal. 

4. • Tener cédula de ejercicio con efectos de patente, 

debidamente registrada en la Dirección General -

de Profesiones, de la Secretaria de Educación l'~ 

blica. 

S.· Ser miembro activo de alguna Asociaci6n o Cole·· 

gio Profesional debida.mente registrado. 



propuesto ríor la Asocíac:ifu Profesional a ln 

pertenec~. 

Tener domicili'o en la circunserípci"ém terl-itori.ul 

'correspondiC~te a la Agencia 

· Los requisitos establecidos en los Apartados y 2, se 

canprobarñn mediante copia certificada del aCta de nacimien -

t·o. Los mexicanos por naturalización y los extranjeros po-

dr1m ser Peritos Voluntarios siempre que cumplan con los re

quisitos q_ue establecen los artículos 15 y 16 de l.ey Regla-

menta:ria del Art1culo So. Constitucional, relativo al ejerci 

GÍO de las Profesiones en el Distrito Federal. 

l t'.· 

El requisito del Apartado 3, se acreditará exhi-

biéndo original y fotocopia del T1tulo legalmente 

expedido y registrado en la llírccción General de 



··. - ~ . 

Secretaría de EducaCÍ"ór. Pliblf 

caf'debie~do.quedar en 1a Procui-aduri~ Geneiitl •·· 

' - >_ ,--_, -· _- -· .. .., . 

constancia de que corresponde 

Apartado• 4' se comprob~r~ 
• ,·:. • • : : • 1 - •• ' .. ' ~ •• 

hiendo. el original y fotocopia de la c"ódula .. :. ·'. . ,' - .. 

rrespendientc. debiend~ 

;y(if~~<:: ' 

~~l!'i:·i~<:> ... ·,rJs•·-~ -~J-a·~AA-~i~~cl,!fu de·¡:~~i~~ii_~·:~,·tjJe''~.~'W~íi.;~;;~--~f; ~.' .\'~·~ 
''-··· · }9art:.ado 7 ~e cÓnoborará con la cerÚfi.cacioo :. ,. 

r--. 

del Jefe. del Departamento de Averiguaciones :Pre

vhs de la circunscripcHm a que corresponda su 

domicilio. 

16.- El requisito del .Apartado 8, se comprobará con· 

certificación del Jefe del Departiamento de Ave-

riguaciones Previas de la 7-ircunscripción en que 

tenga su domicilio el interesado. de que haya o,2 

servado buena conducta y con certificacHm que • 

habr~ de recabar en esta Procuradur1a de sus an

tecedentes. 



El requisito del Apartado 91 se compróbarÍl me·

diante c:ertificadm. expedid~Cvor ia 
.. r1a General de Justicia d~lDÚtrito Federal. 

de cumpiir' cáii los requisitos'." . . . ( . . . . . . 

los JP'artados 10 y U, el PeT'tto.manifestará. 

cada caso •. báj o protesta ;de decir verdlid ••• ;; 

que se próduce. en campl~ta ltnparcialidad e~ la 
·"1, ''.-'' • ' '0 .. ·'.. 

averiguación previa en que· ha de rendir su die· . 
. . . . . . . . ... 

t amen per íci.a ¡.' i que no le una alguno •<ie lo~ . - ~ .. 
) ::;:.,,vt!lculos)~~.fí~l.~t1~.s,;:,c.<:,9W}~~ 11~,rspil.~~ . . . . " 

/~1vi_¿a,~Jé.' 9~V.~C:a.il.~:"l>:r'()clll'Jf ·:: ... • i'.f.~ 
i~s ~íi~ina5: dé1 l>rC>~ui~d~~ ·~ 

7Nifios IUiroes y Dr. Líceaga, 3er. Piso, de .las 9:00 a las• 

19:00 hu., de lunes a viernes -

• Acuerdo que habla sobre. las detenciones arbitrarias-

Con el objeto de asegurar el respeto á las garantias -

individuales que corresponden a teda persona a la que se - -

atribuye un delito y evitar en c:onsocuencia detenciones ind~ ., 
bidas, con fundamento en los Art1culos 16 de la Constituci6n 



PolÚlca de los Estados Unidos Mexicanos; 1 o. , fraccHm IV• 

. fracci 'ért I I, de·· 1a te'y Orgímica•·de la. Procuradu.rla G!!_ 
'·'<\ ' ' ·. ... .: . . - ' 

Di~tr~to F1;:der;1l, ha te11:!.do. n bien 

.. .. . 

Én los casos a que se refiere 

la averiguación previa se tramital'á sin detenido y en su 
.•• 1 

oportunidad se determinarA si se ejercita o no la acci&i 

penal. 

TERCERO.* El presente Acuerdo entrb en vigor el. lo. de Ju~ 

liode1977. 
. : '·';. :. ' ~ d ! 

) • \• \, • . '1 ' I• J ' • !: .... 

'Acuerdo sobre la ~restacifut de auxili'¡l n un lesiona• 

~ 
i .. 

A ftn de fanentar el cumplimiento de los deberes que 

a todos los habitantes de esta Ciudad, dentro 



segÚrídad jurídica para las acciones solida~ 
' .· .. _ .' . ,-,. -

' Ti~s ; bumímitarias realiz~das en beneficio de otras per~O" 
<P,as, .~ue está prC!llovi~mdo c~;ta Depen4cnda c'el Gobierno Fe~· 

· ···• ..... dcral~.coll fuñdam.e~tó en.los ardculósi6 de la Censfitucitm 
' - . . . . . 

Pol'itica: de los Estad.os Unidos Mexicanos, 266 del Codigo·dc ·· 

~rocedimientos Penales para el Dist~.ito Federal, 10., frac-· 

d&il IV; y19, fracci'ón II, do la ley 0rganicade fo Procti· 

·l'udúria Generalde Justicia dd Distrito Federal, he tenido 

~{''.rut;; •. ?~f~lai>~·S>\~~)~f'~~¿Xi'1~~·ib;'·~:i"¡;~~;~·i:i~·~~~·~retext º •. aeber~·~ ·' .; · .•. 
• , ;·<·iet• d~t~~Íc!~ ia per~ari~que preste a~~i lio ·.·~·.• ~n 1~s1'1n~~() • 

o lo presente a un hospital para su atenci'ón mMica y di} ~

aviso de inmediato a la autoridad correspondiente, propor·· 

donando los datos que sean necesarios p·ara su loc.alizaci'én 

e informaci~n que se requiera. 

SEGUNDO.· En caso de que sea indispensable contar con la -

declaración de la persona que prostb el auxilio, para los -

efectos de ln averiguación previa, el Titular del Ministe-

rio Ptlblico la recabará de inmediato, cvit1mdolc molestias 

innecesarias. 



._ ·. . . . 

. TERCBRO• • La persona que pl'est'b ol auxilio, sólo quedart a 

. ; dhposicioo del Agente. Investigador del Ministerio .PGblico 
' . - - -· . '.---.· 

. cuándo existM datos suficientes que conforme & derechoJ1~ ... 
. . _:· .... : . ; - .-·-- '.. - . -::· .. -
gat\~pl'O~áble su responsabilidad en las~l,eslones de que se•· 

··t-:ate,.puditmdo acogerse- en su caso,. a los benefii:io(a a 

·. ·. : que se co~traen l.os Acuerdos emitidos por ol qu~ SUSC'l.'ibe~. 
ten·fech.~s.1o·de mayo, lo~ .Y18 de julio del afio.en curso,~ .• •· 

que eshblece la ley. 

Agentes Investigadores del Minister.io PCiblico1 darfl lJ:!... 

~ la tiplicaci'bn de las sanciones que establece la tel. 

Los Titulares de lns diversas unidades administl'ativas ha:. 

dn del conocimiento do su personal el contenido .de este ~ 

... Acuerdo• 

Bl prcuento Acuordo ontr'b en vi¡or • parUr del Z6 de Ju·· 

lio de 1977. 

l 



,'' ' ·. 

ftn de asegurar el respeio a las Gurantias 

dividúales a que tiene derecho t.oda petsona ·pri~Jda de su - . 

• <\ib~rt~d corpoielcómo consecuénda d~ 
.. ' : d~tito~ a ~argo d~l Ministerio Público. y evitar~ue !iUfrt\ 

.. · incomímieaci'on en los lugares de reclusión pre~cnti~a, y1a. · 

... ,.;}~t-;~~·g"~;i~·E#·#~~:~.e~\ 
·-<':': ·.;f~íl'Ü~;-•:p al'a_ ~f-l>Ü~ti:it o·Fea~tál;:·1·();.·: fi~cf Ítm .N.·,';¡¡H;"t~·S/i'f,~?~ 

fracci'ón II ,· de la Ley Orgánica de la Procuradul'ta General 
·.de Justicia del DistTito Federal, he tenido a bien emltir • 

el s.iguiente 

ACUERDO 

· PRIMERO. • El personal de las Agendas Invest igudoras del • 

M!nistet'io Público en ningún caso y por ningún motivo ten-

drú incomunicado al detenido o permitirá su incomunlcnci'én· 

durante la averiguación previa. 

SEGUNDO.·. A fin de que se d'e cumplimiento d,ebidamente a lo,!. 
"t 

.. ·, .· 



dispuésto en el punto .anteri1lr, la oficialía Mayor de estn • 

· Pt'ocuraduría, proveerá que den~ro de todas las galeras o lu· . . . . . . . . -

· gaie's dé detención de las Agencias Investigadoras del Minis~ 

t:~~io PúbÜco ·~lel Dist~.it~ Fedér?i,. ·se.instale· un' aparato ts 
iWfcnico con el servicio respectivo, para que los detenido~ 
pi.f.jdan establecer c~municaci'ón con quien lo estim'tlll conve~-~ . 

. . n.iente• 

a~ignndos~ de dar n todas sus 

auténtico sentido humano, tenga mayores posibilidades de • -

orientar a la Ciudadanía del Dist~~to Federal, sobre la me--

· jor forma de 11provechar los servic}os que prestan las Agen-

cias Invcsti'gadorns del Ministerio Público y, en general, -

ilustrar a todos los que se ven involucrados en las averigu~ 

cienes· previas, con fundrunento en los Artículos lo., frac·· 

ción IV, 19, fracci'én II, 32, 33, fracci'án V y PRIMl!ROTRA.'I· 
1 

SITORIO, de la Ley Orgánica de la Procuradur1a Gcn1Jral dt 

Justicia del Distrito Federal, he tenido a bien dictar el si 
guiente 



. Se orientador. fogul 

.:Á~(m~ins l~ve:;t:igadoras-aerMinistério Públko.de~ Distrit'o · 

;f·:R·~'derai; ;~ra qua,aüxilie a lns'per!:\on!l~ en rO!acién ~Flos ~. 
· .. :t!ámites'·c¡ue hroi de realiza:r fi·mte a '6stas pepf'J~d~néias)' ·.· ·· ... ,,. ': .;·.,' 

'1as ilustre af'ín de que los asÚnt'os.onqurJ se venn 
•:.' :'·-.· ":.·. 

ún tratamiento qportuno y udocuado • 

. '"'! 
TERCERO. - El orientad01: legal rcJli.l!iríi dlát'iamcnte un fu.for-

me .a la Dirección General de Servicios Sociales, de ias ucti 

vida.des que hayu i·ealizado durante su jornada de trnbaj o. 

El p:resentc Acuerdo entrí:i en vigor a partir del 15 dt~ .Agosto 

de 1977. 

: /\cuerdo referente n la ndscri[!cim de un t!_'.1;..,~'ll_ador. 

!_ocial en las Agencias del Ministerio Pli.blico • 



orientridóri 'I • 

las pers<Jl~s que! lo soú'citen y las 

Üce, en su caso. a lugares o iristitucion€1Sidaet1nda~f,·. Parte 

r que dentrh del l!Ull'Cc;) de una pr~c:ul'iicifin dejusticiá con P'r!i ; :;, 
\;f,fodo sen'ticio·· humal\,Ol: .l~ ins(itucfon .. áct<Ae·: ~on.PrOp~~it~tY.'· </~ 

··;i.t:.~lri; ypieve~tiVo:-~ón.fu~d~enio en los·:rt1~ulo~.·1 o.,,,· ''•/ 

. ·\ú~cci'OO IV,· ,19; Úatci'én· II,· ~2)3.3,· iraccimv .. y .. 1>P.iM6rto:?· .. ··· 

<./ :f~sl!qíno •. ·~·~ la tct Ótg1u1ica·dc lo Proc<l~ad1n·1~ 

. . . .. '.a.·;···~···ª.•.·d··· íi.Jutúi ···.d ... ~~'.Pé.e::.x·.';;~·.:. :.,- . -··=···' -~··-.. 

· ··'1~~ :''>f.·~~cffi~· Irive~ú.&~cio'fri~ d~r·~tini.st~r i;o.'Pal:il.1co·· del· 1)1s- ·. :" 

. ·· trito' Federal, para que propórciónc a las. perscnas que lo • 

requieran, la atenciTm pert fo ente coo prop'6sito tutelal' y • 

preventivo. 

SEGUNDO.- Eltrabajador social a que se nfiere el punto -

anterior 4 depender11 de la Direcci'Ón General de Servicios Sg, 

ciales; sin embargo, las labor.es que i·enlice, estar1in bajo 

el control y suporvi.si'ón del Jefe del Departamento de Avor!. 

guaciooes Previas a que pertenezca la Agencia Investigadora. 

corirespondient c. 

Bl tubajador socia.1 rendh"á. diariamente un ~A-~ 



' . . 

1~· Direcci9n Generll1:dri StfrvJcios Sociales,-Cle 10 -

su jornada de ttab~n 

. . 

adnlinistTatlv~if hl\l"ful . 

. ccnoc:l.nd.~nto de su personal el ccntenido de est.'e 

Con el f1n de evitar molestias innecesarias a la ciud.!_ 

.danta, derivadas de trfunitCS WrOCTát iCOS prolongados y, de·• 

crot.ar ctn la mayor celeridad~ cuando ·.Sea procedente la li·

bertad de las personas involucradas en las averiguacicnes -

previas que se inidan can motivo de hechos delictuosos pro· 

ducidos por el tránsito de vehículos, sin perjuicio de la 

cmtinuaci'én del procedimiento indaga.torio y sin dej nr de &!. 

··rántizar los intereses de quienes.}esultan afectadosi con 

fundamento en los art1culos lo., fracci'én IV, y 19, fTacciál 

Il, de la Ley Orgímica de la Procuradur1a General de Justicia 



'< PRl~ERO;;;' ·ruando en .la averiguac:Úm 

'delitos ilnpl-uderir..:i.alos cc.n.~otivo d~ltr'tinsitodevehicu• . .; 
lÓs, (;¡¡ia p!inn no exceda de clneo afies de ~i-hiín no so •• 

· ·. cUehte con el. dictamen pciriclal correspcnÚente, poro exi,! 

tllll .. element.os . . d.eteminár la situaÚ'i:n .. 

. cilio,-~~~ 5~; .. ;fo~¡de€- ; ·: 
~e, se cmc:Ódori el benefid~ del arraigo domiciliario o -

la libertad bajo cauci1n. 

SEGUNDO. - ·A f1n de que se cumpla debidlllllente CQl el punto 

anterior, el Ministerio Ptiblico pract icar'á en todo caso, • 

la inspeccHn !llinisterial del lugar de los hechos, peuo-· 

nas, .veh1culos y otros objetos, dé,cribiéndolos con al ma· 

yQr detalle, para la correcta integración de la averigua·· 

c:Hn previa.' 

TERCERO. • 0.111.ndo en 

~·e' punto Primero, 

la avcriguaci't>n previa a que se ref i! 

no se cuente por el momento con el 



-~__, ·, : . . . - ' ' ·- _.. : ' ·. /" - ., 

" t!i.c.tlilllen pedC:b1 ~ ~o .. existail elementos_ suficientes para .. 

'/>~etorminar la~ituaci&\.jurtdica ª•~····las. peTsonas··.-que ·•se._.en·.-.·· 

-- ¿·eue~tren>detenidas, el Agentt\_- Investíg'aÁor del Minhtc~io· 
~" -- . _. -~:: ~:.,: · . . ·, .- ' ' . . :' . ' ,- ': " - .. ; -. .. ' . ' . ·. .. . . . .. . . 

<' P6blico inmediatamente deber1ideteffitlnar···ii11oortad.de 

0 :fr1tr~:: !:::~~·::;t~fü::·.~j:r:::.·;1±fü.Y,~J:, · 
· ·>'·.~'3..ted¡¡(i •o btijo ,el. trif1uJ o •.de .... ·e,.tupof ttéientes o ~~bstanei~~··· . , 

su ~ar11cli1~·< ·}·~ 
·:;: 

-~~·;;'.:~ 

. ' ·~ita' o no 1a'~c~i.1n penal. . - ¡ 
. .; . 

'. . ... . ' 

. . -·.. . -

' . " ' . 

WJ.RTO. • El /¡gente .del Ministerio P!lblico, Jefe .de 11 MeSl.l 

respectiva, mantendrl a su disposici&l los objetos e. ·inatl1!, 

11\entos nlac:ionados cm los hechos 1 que se hubiésen ncogi· 

do al iniciarse la avniguaci1:n previa, en los Urrminos del 

• - articulo 98 ·del Cbdigo de Proccdbtientos. Penales para el -· 

Distrito Federal. 

QUINTO. - Las personas quo obtengan su libertad, ccn las l'! 

sorvaa del c:asc, en los Urminos do este Acuerdo. aertin PT! 

venidas para que cmparozcan anto el M1niate1'iO Pllbl!co a • 



diligencias de avcrigu.icHm previa, 



.. •/'i>~oserite. en r~ .. conviyencta huJ11aná':_Pfr_•-~uo·:se)1a. __ dieh~ 1~~,: 
lil propia vi?'a del. hc.wbre .. es conflfo~ivn\····Pará explicar ",!····· \:' 

fen&.ieno·y ·sus 'consecuéncias, se h~ elabonido diversa~· 

~Hhi'i~i~~@~)"i~;;•¡if·f~-,!~[k~,/i~-~·~}%~;···ex~io~1-~i~ · áe ··1~:rc~:;~{~5 .... 

t~~s''V:io'i~li.tos d~ Ía sociedad. Siri.emb~rgo,; es nec~Sa~io p~e. > . 
, .·:·_ . - ·. -

.cisar.quc no siempre.el conflicto es disociador, .sino qt.io,

en muchas ocasiones, el conflicto es la base de nuevas rcl!_ 

ciones míts consistentes ccmo lo expone Jorge Simm_el y Lewi.s 

Cgser. 

TERCERA. - Un tipo particular do cmflictos, dentro • 

de la sociedad, adquieren especial relevancia por las cons2_ 

cúencias de desintegración que generan. Me refiero a las -

conductas humanas llamadas delitos, pues la sociedad, bus- -

.cando su conservacHm, impone sanciones a quienes rcalhan· 

esas conductas. 



.' ' ,', 

. . OJAATA. "'. Sl(ústud:lo del ÚÜto\ c~no feriii:nCno sod al, 

·;.ha ~;(i-~cupad() en·or~eme~{ea Ílls · Cie~cias s~ciales ... 
. logia, dlflsde.!uego, ha it:adci ·importancia y t.uúu:.endencia ti.•!}·· · 

.. ·', ; .. :-.. ,., ... - ,.:· .. - . . ;. - -~-:: 

'.'.t'cf'~itío de fenémenos,··••surgfendó· as1'-vnl"ias d}scipi:í.nnsp~~tl '. 

".':'lal'es • caitO ~on.: la Sociología. Cl'imir¡ ai.:koetologi.a del •é
·4er~¿ho :penal, ~ri~inofogilr. penolo~ta. et<:. 

_, :. ·' ·-:, ... .. '• 

~ .' 
han 

••... <l6.·:;M.i.~~iii~<~~~-!~f~:1:1·~1l:á~7~~!f>·~~···~~~s~ 

SEXTA. - En nuestro pa1s la institucHrn del Ministerio 
! Pllblico hn evolucionado paralelamente con el dosarrollo só-' .. 

cio·económico de la nación. Y es en af\os recientes, .cuando 

se ha dado de nuevo importancia a dicha institución, median.; 

· te reformas a su Ley Org'lmica que han desembocado en un cui· 

dado mlis estricto do las garant1as individuales de los afee· 

tados en los ccmflict os en donde interviene. 

SBPTIMA. • La nueva filosof1a del Ministerio P<iblico • 

instituye' una verdadera procuracHn de la justicia, que vie-

sust.ituir el viojo concepto tradicional do la coerci~ 



y· can signadil!l ·a. prÍoH, y .promueve•que en· la ápliC:acHm d~ 

fa ley se garantice siemJre el imperio de la justi da, 

:l"ando m~yor conf iruiz:. a t seguricfod t+ 'h coo1~ ida<l . 

. Es urgente.pugnar .por Ja prmoci.ón de una • 

·.)1decuacia formación piofe~ional Y la d:ignificacHm dÓ. l.os r! . 

•' ciirsos llumllJlos que re~lhanl~~ funciones d~l Minister¡o• Pfl 

·.·~lico, a f1rl dé. que S()coust.ituyaen.ún·· irisfrume.nt o que·· ~trr···· 
· 'pl~ ~decuadamentc .lás atribuciones, y ·1as funciooes <"\Ue 

y·las.:ley~~ .• sec;u~dar,.ia.s·.· lo 
-· ·' - •;··:~,-,·,':'.,> ('~>>.~.-~;\ ' .. :: =;· 

· aC::d<ltles• 'ct'lmo·. medio' paTa ·d.espei:t ar· unn aut~tic·~· con~ienC:ia ·• 

c.1.vica de corresponsabilidad en las funciones dél 'gobierno. 

DBCIMA. • Es preciso difund\,f la nueva filosof1a del· 

M.inisterio P!iblico, mediante el desarrollo de !ns l'elncio-

nes pl'tblicas. de esa Dependencia, buscnndo la motivación C!!, 

tre lo·~ distintos sectores interesados. para un mejor cono· 

cimiento de los resultados a que conduce la nueva acción· de 

· é'stn Institución. 

DECIMA PRIMERA.· Creemos que os misi-00 innplauble -

L. ..... 



1 

,de los profesionales 'del. Derecho proyectar tt1 Ministerio PQ, 

blico as~ aut~~ticadimensión c!lnsti~ucional, como genuino 

::represent.ánte de la socii:dad en t0d1)s lori Ól'del\es; para 

., ~a'.i.vligüa~da -y ~ro,tecd'ói\,de los iriteresos, de ia misma. 

' ' ' 

DECIMA SEGUNDA.- F~nalménté. una sintosis de esta,~•"!, 

:,~u'eva in~s,ofia que s~ pregon~ para la hstitúcHin de}; Mi.;" 

' ~istedri PííbÜéo, la ... tenemos en propias• palabras <iei aét¿al 
··.• Titular de es~ lnstitucH:n, Lic . .Agusdn Al.ants Fuentes. '"-: 

· · · · · · :~re.s~.~.p,·~~~ZJ.~s{p · 

•:':~··· ·:·-,::::~-· >"~ ·J 
·· ·justicia>con profurido sentido humano. t.iene ·c:~o C!on~ciiiJó:····.· 

.que se limitén a lo estrictamente necesario las restricc10· 

nes a los derechos de las personas, especialmer.t e cuando se 

les .priva de su libertad individual ••• 11 (SS). 

En la medida que se cumplan los prop'Ósitos de justi-

cia contenidos en las anteriores afirmaciones, nuestra so~·· 

ciedad habrá dado un paso adelanto para el logro de una ver_ 

(SS) .f!:!.:_, Acuerdo A/36/78, Procuradur1a do Justicia del 
D. F. i del 31 do Julio de 1978. 



dera democracia, entendida 

s 
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